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LA  ASAMBLEA  NACIONAL
 DE  LA  REPÚBLICA  DE  NICARAGUA

CONSIDERANDO

I
Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo 
Presidencial N°. 90-2021 publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial N°. 85 del 11 de mayo de 2021, el Viceministro 
General del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
actuando en nombre y representación del Gobierno de la 
República de Nicaragua, suscribió el 07 y 12 de julio de 
2021 en Tegucigalpa, Honduras y Managua, Nicaragua, 
respectivamente, el Contrato de Préstamo N°. 2273 con el 
Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE).

II
Que mediante el Contrato de Préstamo N°. 2273 el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE), otorgó 
a la República de Nicaragua un préstamo por un monto total 
de Cuarenta Millones Cien Mil Dólares (US$40,100,000.00), 
moneda de los Estados Unidos de América, que serán utilizados 
exclusivamente para financiar el “Programa de Ampliación 
del Sistema de Transmisión Eléctrica en Nicaragua” con 
las siguientes condiciones financieras: a quince (15) años 
de plazo, incluyendo un período de gracia de tres (3) años; 
tasa de interés Libor a seis (6) meses revisable y ajustable 
semestralmente, más un margen establecido por el banco que 
inicialmente será de doscientos quince (215) puntos básicos, 
revisable y ajustable trimestralmente, durante la vigencia del 
préstamo. Si la tasa LIBOR dejara de calcularse, se pagará 
la tasa de reemplazo establecida en el Anexo J Disposición 
Supletoria; una comisión de compromiso de un cuarto (¼) del 
uno por ciento (1%) anual sobre saldos no desembolsados, la 
cual empezará a devengarse a partir de la fecha de entrada 
en vigencia del contrato de préstamo y será exigible hasta 
que se haga efectivo el último desembolso y una comisión de 
seguimiento y administración de un cuarto (¼) del uno por 
ciento (1%) sobre el monto total del préstamo, pagadera de 
una sola vez, a más tardar al momento del primer desembolso 
del préstamo. 

III
Que los términos y condiciones del préstamo permiten 
obtener una concesionalidad del 19.11% aproximadamente, 
la cual está conforme y cumple con los requerimientos de 
endeudamiento público de la República de Nicaragua; con 
los Lineamientos de la Política Anual de Endeudamiento 
Público 2021, Decreto Presidencial N°. 16-2020, publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial N°. 133 del 21 de julio de 2020; 
con la Estrategia Nacional de Deuda Pública 2020-2023, 
Decreto Presidencial N°. 29-2019, publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial N°. 244 del 20 de diciembre de 2019 y con 
la Ley N°. 477, Ley General de Deuda Pública, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N°. 236 del 12 de diciembre 
de 2003 y el numeral 3 del artículo 50 de su Reglamento, 
Decreto N°. 2-2004, publicado en La Gaceta, Diario Oficial 
N°. 21 del 30 de enero de 2004 y sus reformas.

POR TANTO 

En uso de sus facultades,

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO A.N. N°. 8756

DECRETO DE APROBACIÓN DEL CONTRATO 
DE PRÉSTAMO N°. 2273 SUSCRITO EL 07 Y 12 DE 
JULIO DE 2021 EN TEGUCIGALPA, HONDURAS Y 
MANAGUA, NICARAGUA, RESPECTIVAMENTE, 

ENTRE EL BANCO CENTROAMERICANO DE 
INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE) Y LA 

REPÚBLICA DE NICARAGUA, REPRESENTADA 
POR EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO (MHCP) PARA FINANCIAR EL 
“PROGRAMA DE AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE 

TRANSMISIÓN ELÉCTRICA EN NICARAGUA”

Artículo 1 Apruébese el Contrato de Préstamo N°. 2273 
suscrito el 07 y 12 de julio de 2021 en Tegucigalpa, Honduras 
y Managua Nicaragua, respectivamente, entre el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE) y la 
República de Nicaragua, representada por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público (MHCP), por un monto de 
Cuarenta Millones Cien Mil Dólares (US$40,100,000.00), 
moneda de los Estados Unidos de América que serán 
utilizados por la Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica 
(ENATREL) para ejecutar el “Programa de Ampliación del 
Sistema de Transmisión Eléctrica en Nicaragua”.

Artículo 2 El presente decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 
Por tanto: Publíquese.

Dado en el salón de sesiones de la Asamblea Nacional, en 
la ciudad de Managua, a los veintisiete días del mes de 
julio del año dos mil veintiuno.  Dip. Loria Raquel Dixon 
Brautigam,  Primera Secretaria de la  Asamblea Nacional.

CASA DE GOBIERNO

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional
Unida Nicaragua Triunfa

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 124-2021

El Presidente de la República de Nicaragua,
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que comparezca ante la Notaría del Estado a 
suscribir Escritura Pública de Desmembración y Donación 
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a favor de la Cooperativa de Transporte Urbano Colectivo y 
Servicios Especiales, “Comandante Casimiro Sotelo”, R. L. 
(COCATELO R.L.), de un lote a segregar de un bien inmueble 
perteneciente al Estado de la República de Nicaragua, 
ubicado en el Barrio Lomas de Guadalupe, Municipio 
de Managua, Departamento de Managua, que posee un 
área de  ONCE MANZANAS Y NUEVE MIL CINCO 
VARAS CUADRADAS (11 Mz y 9,005 vrs2), equivalente 
a OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS METROS 
CUADRADOS PUNTO SESENTA CENTIMETROS 
DE METROS CUADRADOS (83,900.60 m2), la que ha 
quedado reducida por desmembraciones anteriores a TRES 
MANZANAS Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE VARAS CUADRADAS (3 Mz y 5,299 vrs2), 
equivalente a VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS METROS CUADRADOS PUNTO  
NOVENTA Y DOS CENTIMETRO DE METRO 
CUADRADO (24,886.92 m2). Este inmueble se encuentra 
comprendido dentro de los siguientes Linderos Generales: 
NORTE: Camino o Carretera a Sabana Grande; SUR: 
Camino a Masaya en medio; ESTE: Enrique Marenco 
Lacayo; OESTE: Enrique Marenco Lacayo; delineado 
con el número catastral 2952-2-05-019-01200 e inscrito 
bajo Finca N.º 194636, Tomo 2807, Folios 52, 53, 54; 
Asiento 1º; NAP BI-XETQET; Asiento Folio Electrónico 
1°; Columna de Inscripciones, Sección Derechos Reales, 
Libro de Propiedades del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del departamento de Managua. El 
Lote a Desmembrar posee un área de DOSCIENTOS 
NOVENTA Y TRES PUNTO OCHENTA Y OCHO 
METROS CUADRADOS (293.88 m2), comprendido dentro 
de los siguientes LINDEROS, PUNTOS, RUMBOS Y 
DISTANCIAS: del punto 0 al punto 1 con rumbo Norte 
3º 15’ 33.61” Este, se miden 26.1938 metros; del punto 1 
al punto 2 con rumbo Sur 87º 45’ 39.48” Este, se miden 
11.3705 metros; del punto 2 al punto 3 con rumbo Sur 4º 
2’ 48.48” Oeste, se miden 26.349 metros; del punto 3 al 
punto 0 con rumbo Norte 86º 59’ 59.00” Oeste, se miden 
11.0067 metros; cerrando así la poligonal; comprendido 
dentro de los siguientes linderos particulares: NORTE: 
Parcela número  5383-7916-7176-17 (CALLE) SUR: 
5383-7945-5493-21; ESTE: 5383-7945-5618-14; OESTE: 
5383-7945-2731-11. La propiedad del Estado queda 
con un remanente de TRES MANZANAS Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PUNTO 
TRECE VARAS CUADRADAS   (3 Mz y 4,883.13 vrs2), 
equivalente a VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS 
NOVENTA  Y  TRES  PUNTO  CERO  CUATRO METROS  
CUADRADOS (24,593.04 m2).

Artículo 2. Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que incluya en el contrato de desmembración 
y donación, todas aquellas cláusulas contractuales que 
estime pertinentes, con el fin de salvaguardar los intereses 
del Estado de la República de Nicaragua.

Artículo 3. Autorizar a la Procuradora General de la 
República, para que ejecute todos los actos jurídicos; 
judiciales,  administrativos,  notariales y registrales 
necesarios para cumplir con lo prescrito en los artículos 
1 y 2 de Este Acuerdo; conforme los procedimientos y 
requisitos establecidos en la legislación nacional.

Artículo 4. Sirva la Certificación de este Acuerdo y el 
de la Toma de Posesión de la Procuradora General de la 
República, como suficientes documentos habilitantes para 
acreditar su representación.

Artículo 5. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día veintidós de julio del año 
dos mil veintiuno. Daniel Ortega Saavedra, Presidente 
de la República de Nicaragua.

_____________________

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 125-2021

El Presidente de la República de Nicaragua,
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere
 la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que comparezca ante la Notaría del Estado a 
suscribir Escritura Pública de Desmembración y Donación a 
favor de la Cooperativa de Servicios de Transporte Urbano 
y Especiales La Divina Luz, R. L. (COOPTRALDIL, R. L.), 
de un lote a segregar de un bien inmueble perteneciente al 
Estado de la República de Nicaragua, ubicado en el Barrio 
Villa Cuba Libre, Municipio de Managua, Departamento de 
Managua, que posee un área de VEINTITRES  MANZANAS 
Y OCHO MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO VARAS 
CUADRADAS (23 Mz y 8,918 vrs2), equivalente a 
CIENTO SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
C U A R E N TA M E T R O S  C U A D R A D O S  P U N TO 
SESENTA Y TRES CENTIMETRO DE METROS 
CUADRADOS  (168,440.63 m2), la que ha quedado reducida 
por desmembraciones anteriores a DIEZ MANZANAS 
Y TRES MIL SETESCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
VARAS CUADRADAS (10 Mz y 3,747 vrs2), equivalente 
a SETENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y DOS 
METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y CINCO 
CENTIMETROS DE METROS CUADRADOS (73,142.85 
m2). Este inmueble se encuentra comprendido dentro de 
los siguientes Linderos Generales: NORTE: Callejón de 
por medio, Reparto José Somoza 2; SUR: Propiedades de 
Carlos Chávez, la de Zacarías García Sánchez, la de Carlota 
Pérez, la de Feliciano Cruz y la de Carmela de Sáenz; 
ESTE: Feliciano Cruz Guzmán; OESTE: Calle Privada 
de la Empresa Aguadora de Managua, la de Noel Meza y 
resto de la Finca matriz; delineado con el número catastral 
2952-2-05-000-20405 e inscrito bajo Finca N.º 72738; Tomo 
1406, Folio 243,244, Asiento 19º; NAP BI-99XCPWF; 
Asiento Folio Electrónico 1º; Columna de Inscripciones, 
Sección Derechos Reales, Libro de Propiedades del Registro 
de la Propiedad Inmueble y Mercantil del Departamento 
de Managua. El Lote a Desmembrar posee un área de 
CUATRO MIL CIENTO TRECE PUNTO VEINTITRES 
METROS CUADRADOS (4,113.23 m2), comprendido 
dentro de los siguientes LINDEROS, PUNTOS, RUMBOS 
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Y DISTANCIAS: del punto 0 al punto 1 con rumbo 
Norte 2º 12’ 26.33” Oeste, se miden 62.5724 metros; 
del punto 1 al punto 2 con rumbo Sur 89º 57’ 44.37” 
Este, se miden 72.999 metros; del punto 2 al punto 3 
con rumbo Sur 8º 34’ 57.53” Oeste, se miden 60.3943 
metros; del punto 3 al punto 4 con rumbo Sur 87º 16’ 
5.75” Oeste, se miden 55.7704 metros; del punto 4 al 
punto 0 con rumbo Sur, 89º 0’ 15.59” Oeste, se miden 
5.8699 metros; cerrando así la poligonal; comprendido 
dentro de los siguientes linderos particulares: NORTE: 
parcela catastral Nº 5383-4769-3192-20 SUR: Calle; ESTE: 
Calle; OESTE: parcela catastral Nº 5383-4769-3192-20. La 
propiedad del Estado queda con un remanente de NUEVE 
MANZANAS Y SIETE MIL NOVECIENTOS DOCE 
PUNTO SESENTA Y CUATRO VARAS CUADRADAS 
(9 Mz y 7,912.64 vrs²), equivalente a SESENTA Y NUEVE 
MIL VEINTINUEVE METROS CUADRADOS PUNTO 
SESENTA Y DOS CENTIMETROS  DE METROS 
CUADRADOS (69,029.62 m²).

Artículo 2. Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que incluya en el contrato de desmembración 
y donación, todas aquellas cláusulas contractuales que 
estime pertinentes, con el fin de salvaguardar los intereses 
del Estado de la República de Nicaragua.

Artículo 3. Autorizar a la Procuradora General de la 
República, para que ejecute todos los actos jurídicos; 
judiciales,  administrativos,  notariales y registrales 
necesarios para cumplir con lo prescrito en los artículos 
1 y 2 de Este Acuerdo; conforme los procedimientos y 
requisitos establecidos en la legislación nacional.

Artículo 4. Sirva la Certificación de este Acuerdo y el 
de la Toma de Posesión de la Procuradora General de la 
República, como suficientes documentos habilitantes para 
acreditar su representación.

Artículo 5. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día veintidós de julio del año 
dos mil veintiuno. Daniel Ortega Saavedra, Presidente 
de la República de Nicaragua.

_____________________

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 126-2021

El Presidente de la República de Nicaragua,
Comandante Daniel Ortega Saavedra

CONSIDERANDO

Que habiendo recibido el Ministro de Relaciones Exteriores 
a las tres de la tarde del día veintitrés de julio del año 
dos mil veintiuno, de las manos del Excelentísimo Señor 
Ian Wendell Walcott, las Copias de Estilo de las Cartas 
Credenciales que lo acreditan en el carácter de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de Barbados ante el 
Gobierno de la República de Nicaragua, en calidad de 
concurrente, con sede en la Ciudad de Panamá, República 

de Panamá, emitidas en la Corte St. James´s el día 9 de 
marzo del año dos mil veintiuno, por Su Majestad la Reina 
Elizabeth Segunda.

En uso de las facultades que le confiere
 la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Reconocer al Excelentísimo Señor Ian 
Wendell Walcott, en el cargo de Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de Barbados, ante el Gobierno de la 
República de Nicaragua, en calidad de concurrente, con 
sede en la Ciudad de Panamá, República de Panamá.

Artículo 2. Ordenar a las Autoridades Civiles y Militares, 
guardar y hacer guardar las prerrogativas e inmunidades 
que a su jerarquía corresponden.

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día veintiséis de julio del año 
dos mil veintiuno. Daniel Ortega Saavedra, Presidente 
de la República de Nicaragua.

_____________________

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 127-2021

El Presidente de la República de Nicaragua,
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que comparezca ante la Notaría del 
Estado a suscribir Escritura Pública de Donación a favor 
de la Cooperativa de Transporte Colectivo “Hagamos 
Patria”, R.L. (COOTRACOHAP, R.L.), de un bien 
inmueble perteneciente al Estado de la República de 
Nicaragua; ubicado en Villa José Benito Escobar, Distrito 
VI, Municipio de Managua, Departamento de Managua, 
que posee un área total de UN MIL CIENTO SETENTA 
Y NUEVE PUNTO CATORCE METROS CUADRADOS 
(1,179.14 M2) equivalentes a UN MIL SEISCIENTAS 
SETENTA Y TRES VARAS CUADRADAS (1,673.00 
vrs²), comprendido dentro de los siguientes colindantes: 
NORTE: Cauce, Calle; SUR: Predio baldío; ESTE: Calle, 
OESTE: Cauce; delineado con el número catastral 5384-
8427-6361-23 e inscrito bajo Finca NAP BI-9ACBLVT; 
Asiento 1°; Columna de Inscripciones, Sección Derechos 
Reales, Libro de Propiedades del Registro Público de 
la Propiedad Inmueble y Mercantil del departamento de 
Managua.

Artículo 2. Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que incluya en el contrato de donación, todas 
aquellas cláusulas contractuales que estime pertinentes, 
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con el fin de salvaguardar los intereses del Estado de la 
República de Nicaragua.

Artículo 3. Autorizar a la Procuradora General de la 
República, para que ejecute todos los actos jurídicos; 
judiciales,  administrativos,  notariales y registrales 
necesarios para cumplir con lo prescrito en los artículos 
1 y 2 de Este Acuerdo; conforme los procedimientos y 
requisitos establecidos en la legislación nacional.

Artículo 4. Sirva la Certificación de este Acuerdo y el 
de la Toma de Posesión de la Procuradora General de la 
República, como suficientes documentos habilitantes para 
acreditar su representación.

Artículo 5. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día veintiséis de julio del año 
dos mil veintiuno. Daniel Ortega Saavedra, Presidente 
de la República de Nicaragua.

_____________________
 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 128-2021

El Presidente de la República de Nicaragua,
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que comparezca ante la Notaría del Estado 
a suscribir Escritura Pública de Donación a favor de la 
Cooperativa de Transporte Urbano Colectivo 30 de 
Mayo, R. L. (COTUC30MA, R.L.), de un bien inmueble 
perteneciente al Estado de la República de Nicaragua; 
ubicado en el Barrio “Las Américas 2”, Distrito VI, 
Municipio de Managua, Departamento de Managua, que 
posee un área total de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS PUNTO  TREINTA   METROS  CUADRADOS  
(246.30 M2) equivalentes a TRESCIENTAS CUARENTA 
Y NUEVE PUNTO TREINTA Y CINCO VARAS 
CUADRADAS (349.35 vrs²), comprendido dentro de 
los siguientes colindantes: NORTE: Derecho de Vía; 
SUR: 97va avenida N.E.; ESTE: 5384-7475-1907-15 y 
OESTE: 5384-7446-0561-17; delineado con el número 
catastral 5384-7453-2933-14 e inscrito bajo Finca NAP BI-
9ACX6N0; Asiento 1° Columna de Inscripciones, Sección 
Derechos Reales, Libro de Propiedades del Registro Público 
de la Propiedad Inmueble y Mercantil del departamento 
de Managua.

Artículo 2. Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que incluya en el contrato de donación, todas 
aquellas cláusulas contractuales que estime pertinentes, 
con el fin de salvaguardar los intereses del Estado de la 
República de Nicaragua.

Artículo 3. Autorizar a la Procuradora General de la 
República, para que ejecute todos los actos jurídicos; 
judiciales,  administrativos,  notariales y registrales 
necesarios para cumplir con lo prescrito en los artículos 
1 y 2 de Este Acuerdo; conforme los procedimientos y 
requisitos establecidos en la legislación nacional.

Artículo 4. Sirva la Certificación de este Acuerdo y el 
de la Toma de Posesión de la Procuradora General de la 
República, como suficientes documentos habilitantes para 
acreditar su representación.

Artículo 5. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día veintiséis de julio del año 
dos mil veintiuno. Daniel Ortega Saavedra, Presidente 
de la República de Nicaragua.

_____________________ 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 129-2021

El Presidente de la República de Nicaragua,
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que comparezca ante la Notaría del Estado a 
suscribir Escritura Pública de Donación de Bien Inmueble a 
favor de la Cooperativa de Transporte Colectivo Pioneros 
de Rochdale, R.L. (COOPTRACOPIRO, R.L.), de un 
bien inmueble perteneciente al Estado de la República de 
Nicaragua, ubicado en el Barrio “Las Américas 2”, Distrito 
VI, Municipio de Managua, Departamento de Managua, 
que posee un área total de CUATROCIENTOS TREINTA 
Y CUATRO PUNTO NOVENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS (434.92 M2) equivalentes a SEISCIENTAS 
DIECISÉIS PUNTO OCHENTA Y NUEVE VARAS 
CUADRADAS (616.89 vrs²), comprendido dentro de los 
siguientes colindantes: NORTE: 5384-7453-2933-14; 
SUR: 5384-7475-1907-15; ESTE: 5384-7475-1907-15, 
y OESTE: 5384-7446-0561-17; delineado con el número 
catastral 5384-7453-3220-24 e inscrito bajo Finca NAP BI-
9ACX6LA; Asiento 1° Columna de Inscripciones, Sección 
Derechos Reales, Libro de Propiedades del Registro Público 
de la Propiedad Inmueble y Mercantil del departamento 
de Managua.

Artículo 2. Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que incluya en el contrato de donación, todas 
aquellas cláusulas contractuales que estime pertinentes, 
con el fin de salvaguardar los intereses del Estado de la 
República de Nicaragua.

Artículo 3. Autorizar a la Procuradora General de la 
República, para que ejecute todos los actos jurídicos; 
judiciales,  administrativos,  notariales y registrales 
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necesarios para cumplir con lo prescrito en los artículos 
1 y 2 de Este Acuerdo; conforme los procedimientos y 
requisitos establecidos en la legislación nacional.

Artículo 4. Sirva la Certificación de este Acuerdo y el 
de la Toma de Posesión de la Procuradora General de la 
República, como suficientes documentos habilitantes para 
acreditar su representación.

Artículo 5. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día veintiséis de julio del año 
dos mil veintiuno. Daniel Ortega Saavedra, Presidente 
de la República de Nicaragua.

_____________________

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 130-2021

El Presidente de la República de Nicaragua,
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere
 la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que comparezca ante la Notaría del Estado 
a suscribir Escritura Pública de Donación de Bien Inmueble 
a favor de la Cooperativa de Transporte Colectivo Unión, 
Esfuerzo y Paz, R.L. (COOUNEPAZ, R.L.), bien inmueble 
perteneciente al Estado de la República de Nicaragua; 
ubicado en el Barrio Francisco Salazar, Distrito V, Municipio 
de Managua, departamento de Managua, que posee un 
área de NOVECIENTOS SEIS PUNTO SESENTA Y 
UN METROS CUADRADOS (906.61 M2) equivalente 
a UN MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y SEIS VARAS 
CUADRADAS (1,286.00 vrs²), comprendido dentro de los 
siguientes colindantes: NORTE: 5383-3874-0197-16; SUR: 
Calle; ESTE: 5383-3874-2058-14, 5383-3873-2729-16; y 
OESTE: 5383-3863-8858-12; inscrito bajo Finca NAP BI-
9ACBN4P; Asiento 1° Columna de Inscripciones, Sección 
Derechos Reales, Libro de Propiedades del Registro Público 
de la Propiedad Inmueble y Mercantil del departamento 
de Managua.

Artículo 2. Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que incluya en el contrato de donación, todas 
aquellas cláusulas contractuales que estime pertinentes, 
con el fin de salvaguardar los intereses del Estado de la 
República de Nicaragua.

Artículo 3. Autorizar a la Procuradora General de la 
República, para que ejecute todos los actos jurídicos; 
judiciales,  administrativos,  notariales y registrales 
necesarios para cumplir con lo prescrito en los artículos 
1 y 2 de Este Acuerdo; conforme los procedimientos y 
requisitos establecidos en la legislación nacional.

Artículo 4. Sirva la Certificación de este Acuerdo y el 
de la Toma de Posesión de la Procuradora General de la 
República, como suficientes documentos habilitantes para 
acreditar su representación.

Artículo 5. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la  Ciudad de  Managua, Casa de Gobierno, 
República  de Nicaragua, el día de veintiséis de julio del 
año dos mil  veintiuno. Daniel Ortega Saavedra, Presidente 
de la República de Nicaragua.

____________________ 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 131-2021

El Presidente de la República de Nicaragua,
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere la 
Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que comparezca ante la Notaría del Estado a 
suscribir Escritura Pública de Desmembración y Donación 
de un lote a favor de la Cooperativa de Transporte de 
Servicios  Sur- Occidental,  R.L. (COOPTRASUR-OCC), 
a segregar de un bien inmueble perteneciente al Estado de la 
República de Nicaragua, ubicado en el Barrio Altagracia, 
Distrito III,  Municipio de Managua, Departamento 
de Managua, que posee un área registral de VEINTE 
MANZANAS  Y  TRES  MIL  OCHOCIENTAS TREINTA 
Y CINCO PUNTO QUINCE VARAS CUADRADAS (20 
Mz y 3,835.15 vrs²), equivalente a CIENTO CUARENTA 
Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA  Y NUEVE 
PUNTO DOCE METROS CUADRADOS (143,699.12 
m²), la que ha quedado reducida por desmembraciones 
realizadas a CATORCE  MANZANAS  Y  SEIS  MIL  
SEISCIENTAS TREINTA Y UNO PUNTO TREINTA 
Y UN VARAS CUADRADAS (14 Mz y 6,631.31 vrs2), 
equivalente a CIENTO TRES MIL  TRESCIENTOS  
SETENTA  Y  SEIS PUNTO  OCHENTA  Y  OCHO  
METROS  CUADRADOS (103,376.88 m2). Este inmueble 
se encuentra comprendido dentro de los siguientes Linderos 
generales: NORTE: Camino de Cuajachillo en medio, 
sucesión Pasos Riorda; SUR: Parte sucesión Pasos Riorda 
y parte Centro Cívico Provisional y pista de enlace by pass 
sur, calle marginal de por medio; ESTE: Barrio Altagracia 
en parte y en parte Sociedad Carlos Pasos y sucesores 
de Ignacio José Riorda en compañía limitada, terreno 
del Banco de la Vivienda; y OESTE: Resto de la finca 
Matriz, perteneciente a la sociedad vendedora; delineado 
con el número catastral 2952-3-04-000-00704 e inscrito 
bajo Finca Nº 69816; Tomo 1178, Folio 188, Asiento 
5º; NAP BI-2KSVODMV; Asiento Folio Electrónico 
1º; Columna de Inscripciones, Sección Derechos Reales, 
Libro de Propiedades del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del departamento de Managua. El 
Lote a Desmembrar posee un área de SETECIENTOS 
VEINTICINCO PUNTO SETENTA Y CUATRO 
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METROS  CUADRADOS (725.74 m2), comprendido dentro 
de los siguientes LINDEROS,  PUNTOS, RUMBOS Y 
DISTANCIAS: del punto 0 al punto 1 con rumbo Sur 
14º 54’ 40.36” Este, se miden 1.0959 metros; del punto 
1 al punto 2 con rumbo Sur 23º 41’ 53.78” Este, se miden 
20.1458 metros; del punto 2 al punto 3 con rumbo Sur 
44º 39’ 51.95” Este, se miden 1.572 metros; del punto 3 
al punto 4 con rumbo Sur 19º 35’ 23.89” Este, se miden 
7.1223 metros; del punto 4 al punto 5 con rumbo Sur, 63º 
51’ 38.65” Oeste, se miden 41.584 metros; del punto 5 al 
punto 6 con rumbo Norte 34º 19’ 48.78” Oeste, se miden 
3.4754 metros; del punto 6 al punto 7 con rumbo Norte 
31º 29’ 58.95” Este, se miden 50.976 metros; del punto 
7 al punto 0 con rumbo Sur 49º 3’ 42.84” Este, se miden 
1.0383 metros; cerrando así la poligonal; comprendido 
dentro de los siguientes linderos particulares: NORTE: 
Cauce, parcela catastral Nº 5374-6111-8176-28; SUR: Calle; 
ESTE: Calle, parcela catastral Nº 5374-6111-8176-28; y 
OESTE: Cauce. La propiedad del Estado queda con un 
remanente de CATORCE MANZANAS Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS UNO  PUNTO  NOVENTA  Y  UNA 
VARAS CUADRADAS (14 Mz y 5,601.91 vrs2), equivalente 
a CIENTO DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y UNO PUNTO CATORCE METROS CUADRADOS 
(102,651.14 m2).

Artículo 2. Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que incluya en el contrato de desmembración 
y donación, todas aquellas cláusulas contractuales que 
estime pertinentes, con el fin de salvaguardar los intereses 
del Estado de la República de Nicaragua.

Artículo 3. Autorizar a la Procuradora General de la 
República, para que ejecute todos los actos jurídicos; 
judiciales,  administrativos,  notariales y registrales 
necesarios para cumplir con lo prescrito en los artículos 
1 y 2 de Este Acuerdo; conforme los procedimientos y 
requisitos establecidos en la legislación nacional.

Artículo 4. Sirva la Certificación de este Acuerdo y el 
de la Toma de Posesión de la Procuradora General de la 
República, como suficientes documentos habilitantes para 
acreditar su representación.

Artículo 5. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día veintiséis de julio del año 
dos mil veintiuno. Daniel Ortega Saavedra, Presidente 
de la República de Nicaragua.

_____________________

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 132-2021

El Presidente de la República de Nicaragua,
Comandante Daniel Ortega Saavedra

CONSIDERANDO

I

Que la Constitución Política de la República de Nicaragua, en 
su artículo 105, primer párrafo instituye que: “es obligación 
del Estado promover, facilitar y regular la prestación de los 
servicios públicos básicos de energía, comunicación, agua, 
transportes, infraestructura vial, puertos y aeropuertos a 
la población, y derecho inalienable de la misma el acceso 
a ellos. Las inversiones privadas y sus modalidades y las 
concesiones de explotación a sujetos privados en estas áreas, 
serán reguladas por la ley en cada caso”. Y que conforme 
al inciso (4) del artículo 150 de la Constitución Política, el 
Presidente de la República puede dictar decretos ejecutivos 
de aplicación general en materia administrativa. 

II
Que de acuerdo con el inciso (h) del artículo 28 de la Ley 
N°. 938, Ley General de Puertos de Nicaragua, publicada 
en La Gaceta No. 92, del 21 de mayo de 2013: “la Junta 
Directiva de la EPN, tendrá las facultades necesarias para 
el cumplimiento de sus cometidos. La Junta Directiva 
conocerá las propuestas del Presidente Ejecutivo para la 
toma de decisiones relativas a los órganos de dirección 
de EPN y en particular tendrá bajo su responsabilidad las 
funciones y atribuciones siguientes:… h) Conocer y analizar 
las propuestas de concesiones o constitución de sociedades 
mixtas, presentadas por el Presidente Ejecutivo, para su 
aprobación o rechazo, ajustadas al derecho autonómico en 
el caso de las Regiones Autónomas; y una vez aprobada, 
someterla a la ratificación del Presidente de la República. 
Si la propuesta es ratificada, el Presidente Ejecutivo de 
la EPN formalizará el otorgamiento de la concesión o 
sociedad mixta”.

III
Que la Empresa Portuaria Nacional y NFE Nicaragua 
Deve lopment  Par tners  LLC,  Sucursa l  Nicaragua , 
suscribieron la escritura pública número 115, de Contrato 
de Concesión Parcial de Bien Inmueble dentro de las 
Instalaciones Portuarias de Puerto Sandino, suscrito en 
la ciudad de Managua, a las once y treinta minutos de la 
mañana del día cuatro de diciembre del dos mil veinte, ante 
los oficios notariales de Norwan Enrique Ramos Chavarría, 
por el cual, NFE Nicaragua Development Partners LLC, 
Sucursal Nicaragua, recibió una concesión de 15,106.83 
m2, destinado primordialmente a ser una terminal y base 
logística, así como cualquier otro negocio relacionado 
al gas natural, para la importación y distribución de gas 
natural en el territorio nicaragüense, entre otros. La firma 
de dicha Concesión fue aprobada por la Junta Directiva de 
la Empresa Portuaria Nacional (EPN) y ratificada dicha 
aprobación por el Presidente de la República a través del 
Acuerdo Presidencial No. 171-2020 publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 216 del 20 de noviembre de 2020.

IV
Que NFE Nicaragua Development Partners LLC, Sucursal 
Nicaragua ha solicitado una ampliación al área concesionada 
pasando de 15,106.83 m2 a 20,417.19 m2, modificación que 
ha sido debidamente aprobada por la Junta Directiva de la 
Empresa Portuaria Nacional.

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política
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ACUERDA

Artículo 1.  Ratificar la aprobación de la Primera 
Modificación al Contrato de Concesión Parcial de Bien 
Inmueble dentro de las Instalaciones Portuarias de Puerto 
Sandino antes referido, en los términos negociados 
y previamente aprobados por la Junta Directiva de la 
Empresa Portuaria Nacional (EPN) en su Segunda Sesión 
Ordinaria celebrada el día quince de julio del año dos mil 
veintiuno, a fin de que su Presidente Ejecutivo proceda 
con la celebración de la referida modificación de contrato 
con la compañía NFE Nicaragua Development Partners 
LLC, Sucursal Nicaragua, sucursal debidamente abierta 
y registrada en la República de Nicaragua de la sociedad 
matriz NFE Nicaragua Development Partners LLC.

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día veintiséis de julio del año 
dos mil veintiuno. Daniel Ortega Saavedra, Presidente 
de la República de Nicaragua.

_____________________

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 133-2021

El Presidente de la República de Nicaragua,
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1.  Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que comparezca ante la Notaría del Estado 
a suscribir Escritura Pública de Donación a favor de la 
Cooperativa de Servicios de Transporte Interurbano 
Colectivo “Marlon Zelaya”, R. L. (COOTRAMARZEL, 
R.L.), de un bien inmueble perteneciente al Estado de 
la República de Nicaragua,  ubicado en la comarca Los 
Brasiles, Municipio de Mateare, Departamento de Managua, 
que posee un área total de CINCO MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PUNTO NOVENTA Y SIETE 
METROS CUADRADOS (5,866.97 Mts2) equivalentes 
a OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIUNO PUNTO 
SETENTA Y NUEVE VARAS CUADRADAS (8,321.79 
vrs²), comprendido dentro de los siguientes colindantes: 
NORTE: Camino, 5364-9806-5824-16; SUR: 5364-9806-
5824-16, Calle; ESTE: 5364-9806-5824-16, y OESTE: 
Camino; delineado con las parcelas catastrales 5364-
8897-8075-26, 5364-8896-6714-13, 5364-8896-9488-22 e 
inscrita bajo Finca NAP BI-9ACXC1I; Asiento 1° Columna 
de Inscripciones, Sección Derechos Reales, Libro de 
Propiedades del Registro Público de la Propiedad Inmueble 
y Mercantil del departamento de Managua.

Artículo 2. Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que incluya en el contrato de donación, todas 

aquellas cláusulas contractuales que estime pertinentes, 
con el fin de salvaguardar los intereses del Estado de la 
República de Nicaragua.

Artículo 3. Autorizar a la Procuradora General de la 
República, para que ejecute todos los actos jurídicos; 
judiciales,  administrativos,  notariales y registrales 
necesarios para cumplir con lo prescrito en los artículos 
1 y 2 de Este Acuerdo; conforme los procedimientos y 
requisitos establecidos en la legislación nacional.

Artículo 4. Sirva la Certificación de este Acuerdo y el 
de la Toma de Posesión de la Procuradora General de la 
República, como suficientes documentos habilitantes para 
acreditar su representación.

Artículo 5. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día veintisiete de julio del año dos mil 
veintiuno.  Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua.

_____________________

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 134-2021

El Presidente de la República de Nicaragua,
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere
la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que comparezca ante la Notaría del Estado 
a suscribir Escritura Pública de Donación a favor de la 
Cooperativa de Transporte Urbano Colectivo Samuel 
Mairena Wreen, R. L. (COOSAMAW, R.L.), dos bienes 
inmuebles pertenecientes al Estado de la República de 
Nicaragua; ubicados en el Barrio Villa Roma, Distrito III, 
Municipio de Managua, Departamento de Managua, los que 
se describen a continuación: Lote 1) Posee un área de DOS 
MIL DIEZ PUNTO TRECE METROS CUADRADOS 
(2,010.13 M2) equivalentes a DOS MIL OCHOCIENTAS 
CINCUENTA Y UNA PUNTO DIECINUEVE VARAS 
CUADRADAS (2,851.19 vrs²), comprendido dentro de 
los siguientes Linderos generales: NORTE: Calle; SUR: 
Calle; ESTE: Calle, y OESTE: Calle; delineado con 
el número catastral 5373-6743-8874-19 e inscrito bajo 
Finca NAP BI-9ACX6LD; Asiento 1° y Lote 2) Posee 
un área de UN MIL CIENTO DIECINUEVE PUNTO 
CERO SIETE METROS CUADRADOS (1,119.07 M2) 
equivalentes a MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE 
PUNTO TREINTA VARAS CUADRADAS (1,587.30 
vrs²), comprendido dentro de los siguientes Linderos 
generales: NORTE: Calle; SUR: Calle, 5373-6743-5396-
21; ESTE: Calle, y OESTE: Calle; delineado con el número 
catastral 5373-6743-5625-12 e inscrito bajo Finca NAP 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Reg.  02554 - M. 441741 - Valor C$ 190.00

CONVOCATORIA 
 LICITACION PÚBLICA No. LP 01-2021

Adquisición de Tóneres, Cartuchos, Tambor y 
Fotoconductores

1) En cumplimiento a la Resolución Ministerial No. 21-2021, 
emitida por la Máxima Autoridad del Ministerio de Relaciones 
Exteriores (MINREX), y publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial del día jueves 29 de julio del año dos mil veintiuno, la 
División de Adquisiciones del MINREX, invita a las personas 
naturales o personas jurídicas, inscritas en el Registro de 
Proveedores administrado por la Dirección General de 
Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, a presentar Oferta en el procedimiento de  
Licitación Pública No. LP 01-2021 para la adquisición de 
Tóneres, Cartuchos, Tambor y Fotoconductores, cuya 
finalidad pública es garantizar los suministros necesarios 
para la impresión de los documentos en las diferentes 
áreas del Ministerio de Relaciones Exteriores logrando 
el desarrollo de sus labores diarias.

2) La vigencia contractual dará inicio a partir del siguiente día 
de la firma de la Orden de Compra y Contrato respectivo hasta 
el 31 de diciembre del año 2021. Los bienes serán entregados 
durante el periodo de vigencia, con planificaciones mensuales 
a  necesidad de la Institución. El proveedor adjudicado una 
vez notificado de cada requerimiento, deberá entregar en 
la Unidad de Almacén Sede MINREX a más tardar 10 días, 

BI-9ACX6LN; Asiento 1°, ambas propiedades inscritas 
en la Columna de Inscripciones, Sección Derechos Reales, 
Libro de Propiedades del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del departamento de Managua.

Artículo 2. Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que incluya en el contrato de donación, todas 
aquellas cláusulas contractuales que estime pertinentes, 
con el fin de salvaguardar los intereses del Estado de la 
República de Nicaragua.
 
Artículo 3. Autorizar a la Procuradora General de la 
República, para que ejecute todos los actos jurídicos; 
judiciales,  administrativos,  notariales y registrales 
necesarios para cumplir con lo prescrito en los artículos 
1 y 2 de Este Acuerdo; conforme los procedimientos y 
requisitos establecidos en la legislación nacional.
  
Artículo 4. Sirva la Certificación de este Acuerdo y el 
de la Toma de Posesión de la Procuradora General de la 
República, como suficientes documentos habilitantes para 
acreditar su representación.

Artículo 5.  El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día veintisiete de julio del año dos mil 
veintiuno. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua.

_____________________

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 135-2021

El Presidente de la República de Nicaragua,
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que comparezca ante la Notaría del Estado 
a suscribir Escritura Pública de Donación a favor de la 
Cooperativa de Transporte Nacionales Nicarao, R. L. 
(COOPTRANIC, R. L.), de un bien inmueble perteneciente 
al Estado de la República de Nicaragua; ubicado en el 
Barrio Ciudad Belén, Distrito VI, Municipio de Managua, 
departamento de Managua, que posee un área total de UNA 
MANZANA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO PUNTO OCHENTA Y CINCO VARAS 
CUADRADAS (1 Mz y 3,544.85 vrs²) equivalentes a 
NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PUNTO VEINTINUEVE METROS CUADRADOS 
(9,549.29 M2), comprendido dentro de los siguientes 
Linderos generales: NORTE: 5394-1102-3498-15, 5394-
1122-3416-11; SUR: 2952-2-02-000-08106; ESTE: 2952-
2-02-000-08106 y OESTE: 5394-0191-9547-25; delineado 
con el número catastral 5394-1101-8217-16 e inscrito 
bajo Finca NAP BI-9ACXDHM; Asiento 1° Columna 
de Inscripciones, Sección Derechos Reales, Libro de 

Propiedades del Registro Público de la Propiedad Inmueble 
y Mercantil del departamento de Managua.

Artículo 2. Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que incluya en el contrato de donación, todas 
aquellas cláusulas contractuales que estime pertinentes, 
con el fin de salvaguardar los intereses del Estado de la 
República de Nicaragua.
 
Artículo 3. Autorizar a la Procuradora General de la 
República, para que ejecute todos los actos jurídicos; 
judiciales,  administrativos,  notariales y registrales 
necesarios para cumplir con lo prescrito en los artículos 
1 y 2 de Este Acuerdo; conforme los procedimientos y 
requisitos establecidos en la legislación nacional.
  
Artículo 4. Sirva la Certificación de este Acuerdo y el 
de la Toma de Posesión de la Procuradora General de la 
República, como suficientes documentos habilitantes para 
acreditar su representación.

Artículo 5. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de  Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día veintisiete de julio del año 
dos mil veintiuno. Daniel Ortega Saavedra, Presidente 
de la República de Nicaragua.
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Superintendencia de Bancos y de otras Entidades Financieras 
equivalente al 1% del monto total ofertado, en la cual deberá 
expresar que la oferta será válida por un periodo de 60 
días prorrogables a 30 días adicionales a solicitud del 
Ministerio de Relaciones Exteriores; de acuerdo a Circular 
Administrativa DGE/UN/08-2015 emitida por la Dirección 
General de Contrataciones del Estado.

10) Las Normas y Procedimientos contenidos en el Pliego 
de Bases y Condiciones de la Licitación se fundamentan 
en la Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público, en el Decreto No. 75-2010 Reglamento 
General a la Ley No. 737 y en la Normativa Procedimental 
de Licitación. 

(f) Cra. Ingérmina Cruz M.,  Responsable  División de 
Adquisiciones MINREX.

_____________________
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 21-2021 

Licitación  Pública No. LP 01-2021
Adquisición de Tóneres, Cartuchos, Tambor  y 

Fotoconductores

En uso de las facultades que le confieren: el Acuerdo 
Presidencial No. 01-2017; la Ley No. 290 “Ley de 
Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo” y sus Reformas; el Decreto No. 118-2001 
“Reglamento General de la Ley No. 290” y sus Reformas; 
la Ley No. 737 “Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público”; el Decreto No. 75-2010 “Reglamento 
General a la Ley No. 737” y sus Reformas; y la Normativa 
Procedimental de Licitación.

CONSIDERANDO

 I
Que es deber de la Administración Pública garantizar la 
transparencia en todos los procedimientos de contratación 
en un marco de Legalidad, Seguridad Jurídica y Debido 
Proceso, permitiendo la aplicación efectiva de los principios 
que regulan los procesos de Contratación Administrativa 
establecidas en la Ley No. 737 y su Reglamento General, 
tendientes a elegir a los proveedores particulares, que 
proveerán a esta Institución de los bienes y servicios que 
necesite; adquiriéndolos con la calidad y al precio más 
conveniente al interés general.

II           
Que a solicitud del Responsable de la Oficina de Servicios 
Generales MINREX, mediante modificación debidamente 
autorizada, en el Programa  Anual  de Contrataciones  (PAC)  
del presente periodo Presupuestario  de  esta Institución se 
incluyó la adquisición de Tóneres, Cartuchos, Tambor y 
Fotoconductores, con asignación presupuestaria hasta por 
un monto de C$3,456,214.29 (Tres millones cuatrocientos 
cincuenta y seis mil doscientos catorce córdobas con 
29/100); cuya contratación tiene como finalidad  pública 
garantizar  los suministros  necesarios  para   la   impresión   
de  los  documentos  en  las  diferentes  áreas  del   Ministerio, 
logrando el desarrollo de sus labores diarias.

sin mayor dilatación alguna bajo advertencia de ejecutar la 
garantía de cumplimiento de contrato y dar parte al Órgano 
Rector para la aplicación de sanciones que correspondan.  
El Contrato o los Contratos suscritos serán financiados con 
fondos provenientes del Presupuesto General de la República 
del presente periodo Presupuestario. (Año 2021).

3) Los posibles oferentes podrán obtener el Pliego de 
Bases y Condiciones en idioma español en el Portal 
Único de Contrataciones www.nicaraguacompra.gob.ni., 
notificando a la División de Adquisiciones para su inclusión 
en las etapas de la referida Licitación.  

4) En caso que los posibles Oferentes requieran obtener 
el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) en documento 
impreso, deberán solicitarlo en la División de Adquisiciones, 
ubicada en la planta baja del edificio, costado sur oeste de 
las instalaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
previa presentación del recibo oficial de caja emitido por 
la Oficina de Tesorería del MINREX, por el monto de 
C$100.00 (Cien córdobas netos), en concepto de pago del 
PBC a nombre del Oferente interesado, este monto no es 
reembolsable. El PBC estará a disposición de los posibles 
Oferentes a partir del día viernes 30 de julio del año 2021, 
en horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. en caso de su compra.

5) La reunión de Homologación al Pliego de Bases y 
Condiciones se realizará el día martes 03 de agosto del año 
2021  a partir de las 10:05 a.m., en la Sala de Juntas de la 
Dirección de Asia, África Oceanía, ubicado en el Edificio 
del Ministerio de Relaciones Exteriores.

6) La oferta deberá redactarse en idioma español, 
expresando los precios en moneda nacional, y entregarse en 
la División de Adquisiciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, ubicadas de donde fue el Cine González 1c. Sur, 
a más tardar a las 10:00 a.m. el día lunes 30 de agosto del 
año 2021. LA ADJUDICACION SERÁ EN MONEDA 
CÓRDOBA Y PODRÁ SER TOTAL O PARCIAL. Las 
ofertas serán abiertas de manera pública el día lunes 30 
de agosto del año 2021 a las 10:00 a.m., en presencia 
de los Representantes del MINREX, los Oferentes, sus 
Representantes Legales o delegados para la presentación 
de la oferta; en la Sala de Juntas de la Dirección de Asia, 
África y Oceanía, ubicado en el edificio del MINREX.

7) Las ofertas presentadas después de la hora y fecha 
indicadas en el Numeral 6 de esta Convocatoria no serán 
recepcionadas. 

8) Ningún Oferente podrá retirar, modificar o corregir 
su oferta una vez vencido el plazo de presentación, si lo 
hiciere, el MINREX podrá notificar a la Dirección General 
de Contrataciones del Estado MHCP, para la aplicación de 
la sanción que corresponda, conforme lo preceptuado en 
la Ley No. 737 Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público y en el Decreto No. 75-2010 Reglamento 
General a la Ley No. 737.

9) Los oferentes deberán incluir una Garantía de Seriedad 
de Oferta, la que consiste en una fianza o garantía bancaria 
emitida por Institución autorizada y supervisada por la 

http://www.nicaraguacompra.gob.ni
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III
Que la ejecución de esta contratación está garantizada con 
fondos procedentes del presupuesto General de la Republica 
del periodo presupuestario del año dos mil veintiuno.

IV
Que en el valor estimado de esta contratación se tomaron en 
cuenta los costos, los tributos, los derechos, las obligaciones 
y cualquier otra suma que deba reembolsarse como 
consecuencia de la misma; por lo que y de conformidad a lo 
establecido en el Arto. 27 Numeral 1) literal a), en el Arto 29 
de la Ley No. 737  Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público, y en el Arto. 70 literal a) del Decreto No. 
75-2010 Reglamento General a la Ley No. 737, la modalidad 
que corresponde a esta Contratación es Licitación Pública.

V
Que de conformidad al Arto. 30 de la ley No. 737; al Arto. 
85 del Reglamento General a la Ley No. 737 y al Arto. 15 
de la Normativa Procedimental de Licitación, a esta Máxima 
Autoridad le corresponde dar inicio al procedimiento de 
Licitación Pública No. LP 01-2021, mediante Resolución 
motivada. 

POR TANTO
Con base y  fundamento en las Consideraciones  antes 
expuestas, y a las facultades que le confieren las Leyes y 
Normas antes citadas, y conforme lo dispuesto  en  el  Arto.  
30 de la Ley No. 737 Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público y en el Arto. 15 de la Normativa 
Procedimental de Licitación.

RESUELVE:
PRIMERO: Dar Inicio al procedimiento de Licitación 
Pública No. LP 01- 2021 para la Adquisición de Tóneres, 
Cartuchos, Tambor y Fotoconductores, cuya contratación 
tiene como finalidad  pública garantizar  los suministros  
necesarios  para   la   impresión   de  los  documentos  en  
las  diferentes  áreas  del Ministerio, logrando el desarrollo 
de sus labores diarias.

SEGUNDO: Se autoriza la Disponibilidad Presupuestaria 
hasta por el monto de C$3,456.214.29 (Tres millones 
cuatrocientos cincuenta y seis mil doscientos catorce 
córdobas con 29/100) asignada al procedimiento de 
Licitación Pública No. LP 01-2020, fuente 11.

TERCERO:  Conformar y Designar al Comité de Evaluación, 
de acuerdo al Arto. 15 de la Ley No. 73 Ley de Contrataciones  
Administrativas del Sector Público y a los Artos. 31, 32, 33  
y  34 del Decreto No. 75-2010 Reglamento General a la Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público. Este 
Comité estará integrado por tres miembros, presidido por 
la Responsable de la División de Adquisiciones e integrado  
de la siguiente manera:

1) Cra. Ingérmina Cruz Méndez, Resp. División de 
Adquisiciones. Presidenta.

2) Cro. Denis Martínez Sáenz, Asesor Legal  División de 
Asesoría Legal. Miembro.

3) Cro. Cristián Joel Cuadra Brenes, Resp. de Seguridad 
de Informática, Especialista en la Materia  a  Contratar, 
Miembro.

CUARTO: El Comité de Evaluación estará a cargo de dar 
apertura  pública, evaluar, calificar y recomendar las ofertas 
presentadas en el procedimiento de Licitación, con base a 
lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones (PBC), 
Especificaciones  Técnicas  y  leyes de la materia, debiendo 
levantar  Acta  en  cada  etapa  del procedimiento, quedando 
registradas en Expediente y se les  dará copia a los Oferentes 
respectivos.

QUINTO: Se orienta levantar un expediente Administrativo 
con el  propósito de registrar todas las actuaciones que se 
realicen y dejar constancia expresa de esta Resolución en 
dicho expediente.

SEXTO: Esta Contratación deberá desarrollarse conforme 
los principios generales, requisitos previos, derechos y 
obligaciones de las partes, los controles, Régimen de 
Prohibiciones y Sanciones previstas en la Ley de la materia.

SÉPTIMO: El Pliego de Bases y Condiciones (PBC), 
elaborado para la Adquisición de Tóneres, Cartuchos, 
Tambor y Fotoconductores, es el documento que establece 
las condiciones jurídicas, económicas y  técnicas  al que 
de ajustarse el Procedimiento Licitatorio, la adjudicación 
y formalización del Contrato inclusive.  
OCTAVO: La presente Resolución surte sus efectos a partir 
de su publicación  en  La  Gaceta,  Diario  Oficial y en el Portal 
Único de Contrataciones, del Sistema de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y Electrónico (SISCAE). 
Comunicar esta Resolución a cuantos corresponda conocer 
de la misma.

Dado en la ciudad de Managua, en  el  Ministerio de 
Relaciones Exteriores, a los veintiséis  días del mes de 
julio del año dos mil veintiuno. (f) Cro. Denis  Moncada  
Colindres, Ministro.

MINISTERIO DE FOMENTO,
 INDUSTRIA Y COMERCIO

Reg. 2021-02562 - M. 75565650 - Valor C$ 190.00

ACUERDO MINISTERIAL MIFIC Nº 016-2021

PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
Nº. 447-2021 (COMIECO - XCIV) DEL CONSEJO 

DE MINISTROS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA

El Suscrito Ministro de Fomento, 
Industria y Comercio

CONSIDERANDO
I

Que la República de Nicaragua es Estado Parte del Tratado 
General de Integración Económica Centroamericana y su 
Protocolo (Protocolo de Guatemala), los cuales establecen 
que las Partes contratantes se comprometen como parte del 
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Poder Ejecutivo”, sus Reformas y Adiciones respectivas; 
y el Acuerdo Presidencial No. 01-2017, publicado en “La 
Gaceta, Diario Oficial” No. 10 del dieciséis de enero de 2017; 

ACUERDA:

PRIMERO: Publicar en la página web oficial del MIFIC 
(www.mific.gob.ni) el texto de la Resolución N° 447-2021 
(COMIECO-XCIV) y su Anexo.
 
SEGUNDO: Publíquese el presente Acuerdo Ministerial 
en “La Gaceta, Diario Oficial”; y en la página web oficial 
del Ministerio de Fomento, Industria y Comercio (MIFIC). 
Managua, veinte de julio del año dos mil veintiuno. (f) 
Orlando Salvador Solórzano Delgadillo, Ministro de 
Fomento, Industria y Comercio.

CORPORACIÓN DE ZONAS FRANCAS

Reg. 2021-2526 – M. 754504 – Valor C$ 95.00

CONVOCATORIA
Licitación Pública 001-2021

“Servicio de Control, Vigilancia y Seguridad 
Preventiva del PILM”

Objeto de la contratación: Cumplir con la misión de 
garantizar la seguridad y resguardo del personal, bienes y 
empresas del Parque Industrial Las Mercedes (PILM) de 
la Corporación de Zonas Francas.

1.La Unidad de Adquisiciones de la Corporación de Zonas 
Francas, a cargo de realizar el procedimiento de contratación 
de Licitación Pública 001-2021, de conformidad a 
Resolución de Inicio No. 005-Vicepdte-ACP-CZF-07-2021, 
invita a las personas naturales o jurídicas inscritas en el 
Registro de Proveedores, administrado por la Dirección 
General de Contrataciones del Estado, a presentar ofertas 
para la contratación de Servicio de Control, Vigilancia y 
Seguridad Preventiva del PILM” a ser entregados en el 
salón de Usos Múltiples de CZF, el día lunes 27 del mes 
de septiembre del año dos mil veintiuno a las 09:00 de la 
mañana, que será financiada con fondos propios de CZF. Las 
personas oferentes extranjeras presentarán certificado de 
inscripción como Proveedores para formalizar el contrato.

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 
No. 737, se procedió a verificar si la presente contratación se 
encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados de 
Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que el objeto 
contractual del presente procedimiento de contratación no se 
encuentra cubierto, dado que no se refiere a las adquisiciones 
de servicios contemplados en dichos tratados, rigiéndose 
este procedimiento por la legislación nacional, Ley No. 
737, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público y su Reglamento General, Decreto No. 75-2010.

3. Las personas oferentes podrán obtener el pliego de bases 
y condiciones en idioma español, pudiendo descargarlo del 
Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. 
Si requieren obtenerlo en físico deberán solicitarlo en la 

proceso de Integración Económica, a constituir una Unión 
Aduanera entre sus territorios. 

II
Que el Protocolo al Tratado General de Integración 
Económica Centroamericana – Protocolo de Guatemala, 
establece que el Subsistema de Integración Económica 
Centroamericana, será impulsado y perfeccionado por 
los actos administrativos aprobados por el Consejo de 
Ministros de Integración Económica (COMIECO); deben 
ser publicados en cada uno de los Estados Parte. 

III
Que el Acuerdo por el que se establece una Asociación 
entre el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte y Centroamérica está en vigor para los seis países 
centroamericanos, el cual en su artículo 3 reconoce que 
las disposiciones del Acuerdo por el que se establece una 
Asociación entre Centroamérica, por un lado, y la Unión 
Europea y sus Estados Miembros, por otro, se incorporan 
mediante referencia al Acuerdo con el Reino Unido, y 
forman parte del mismo, mutatis mutandis; 

IV
Que el Consejo de Ministros de Integración Económica 
(COMIECO)  aprobó  l a  Reso luc ión  N°  447-2021 
(COMIECO-XCIV) y su Anexo, de fecha 28 de abril de 2021, 
en la que se aprueba el “Procedimiento centroamericano para 
la expedición de certificados de circulación de mercancías 
EUR.1 sustitutivos, sobre la base  de una prueba de origen 
expedida o elaborada previamente en el Reino Unido, de 
conformidad con el artículo 18 del anexo II, Relativo a 
la definición del concepto de “productos originarios” y 
métodos de cooperación administrativa del Acuerdo por el 
que se establece una Asociación entre Centroamérica, por 
un lado, y la Unión Europea y sus Estados Miembros, por 
otro, incorporado en el Acuerdo  por el que se establece 
una Asociación entre el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte y Centroamérica”.

V
Que de conformidad con la Ley N° 290, Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo con 
Reformas Incorporadas, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial N° 35 del 22 de febrero de 2013 y su Reglamento, 
sus Reformas y Adiciones Respectivas, le corresponde al 
Ministerio de Fomento, Industria y Comercio (MIFIC), 
velar por el cumplimiento de los derechos y obligaciones 
resultantes de los instrumentos internacionales en materia 
de comercio, como Tratados de Libre Comercio (TLC) 
y Acuerdos establecidos en el marco de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC); coordinar las negociaciones 
de comercio internacional a nivel bilateral y multilateral; y 
velar por el cumplimiento de los compromisos adquiridos;

POR TANTO:

En uso de las facultades que le confieren la Ley N° 290 “Ley 
de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo”, y el artículo 137 del Decreto 25-2006 “Reformas 
y Adiciones al Decreto No. 71-98, Reglamento a la Ley 290 
Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del 

http://www.mific.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
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oficina de Unidad de Adquisiciones-CZF, ubicadas en Km 
12.5 carretera norte, hasta el día 23 del mes de septiembre 
del año dos mil veintiuno de las 08:00 de la mañana a las 
03:00 de la tarde, previo pago no reembolsable del valor 
resultante del número de cantidad de páginas del PBC x 
C$3, avocarse a la oficina de Unidad de Adquisiciones para 
su solicitud y efectuar dicho pago en caja general de CZF.

4. La reunión de homologación del pliego de bases y 
condiciones se realizará el lunes 06 de septiembre del 2021 
a las 10:00 a.m. en el salón de Usos Múltiples de CZF, 
ubicadas en el Km 12.5 carretera norte.

5. La oferta deberá entregarse en idioma español en el salón 
de usos múltiples de Corporación de Zonas Francas ubicadas 
en el Km 12.5 carretera norte a más tardar a las 09:00 de 
la mañana, del día lunes 27 del mes de septiembre del año 
dos mil veintiuno. Las ofertas entregadas después de la 
hora indicada serán declaradas tardías y devueltas sin abrir

6. La oferta debe incluir una garantía/fianza de seriedad de 
la oferta por el 3% del valor de la misma. Ninguna persona 
oferente podrá retirar, modificar o sustituir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 
la garantía/fianza de seriedad de oferta (Art. 66 LCASP y 
87 literal n) del RG). 

7. Las ofertas serán abiertas a las 09 :00 de la mañana 
del día lunes 27 del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno en el salón de usos múltiples de Corporación de 
Zonas Francas ubicado en el Km 12.5 de carretera norte, 
en presencia de los representantes de Corporación de Zonas 
Francas, designados para tal efecto, de las personas oferentes 
o sus representantes legales y de cualquier otro interesado 
que desee asistir. (f) Lic. Cándida Razquin Cardoza, Jefe 
de Adquisiciones-CZF.

SECCIÓN  JUDICIAL

Reg. 2021-02485 – M. 75184222 – Valor C$ 285.00

EDICTO

Por ser de domicilio desconocido CITESE al señor 
RODRIGO JOSE RODRIGUEZ FLORES por medio 
de edictos publicados por tres días consecutivos en un 
diario de circulación nacional, a fin de que comparezca 
en el término de cinco días después de publicados dichos 
edictos, ante este despacho judicial a personarse en el 
proceso identificado con el numero 000324-ORR1-2021-
FM incoado en el juzgado de Distrito Especializado de 
Familia del Departamento de Granada, bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el término señalado se le nombrará 
Defensor Público de la Unidad de Familia quien ejercerá 
su representación, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 176 CF. (F) EL. MENDOZA (JUEZA).- (F) 
ARACHDE.- (SRIA).- Dado en el Juzgado Distrito de 
Familia de Granada Circunscripción Sur, a las una y trece 
minutos de la tarde, del doce de julio de dos mil veintiuno 

_______________________
Reg. 2021-02423 – M. 74622420 – Valor C$ 285.00

EDICTO

Siendo que la parte demandada, es de domicilio desconocido, 
póngase en conocimiento por medio de edictos a la señora 
ARLES ELAINE PEREZ CERVELLON (Artos. 176 y 
515 CF, párrafo tercero), para que comparezca a contestar 
demanda, en la causa No. 001572-ORM5-2021FM, que 
se tramita ante este Juzgado Quinto Distrito de Familia 
(Oralidad) de Managua, lo que deberá realizar en el 
término de diez (10) días, contados a partir de la última 
publicación de este EDICTO, el cual se publicará por tres 
veces consecutivas, en un diario de circulación nacional. 
Se le previene a la señora ARLES  ELAINE  PEREZ 
CERVELLON, que en caso de no comparecer, en el término 
señalado, se le nombrará a un Abogado de la Unidad 
Especializada de Familia de la Dirección de la Defensoría 
Pública de la Corte Suprema de Justicia, a fin de que la 
represente en esta causa; haciendo de su conocimiento, que 
la no contestación de la demanda, no interrumpe el curso 
del proceso (Arto. 519 CF, 2do párrafo)

Dado en el Juzgado Quinto Distrito de Familia (oralidad) de 
la Circunscripción Managua, a las nueve y veintitrés minutos 
de la mañana, del catorce de junio de dos mil veintiuno 
(f)  JUEZ DIEGO MANUEL ARANA CASTILLO 
Juzgado Quinto Distrito de Familia (Oralidad) De la 
Circunscripción Managua (f) Secretaria INSARIAR 
Asunto: 001572-ORM5-2021-FM

3-3
______________________

Reg. 2021-02519 – M.75391242 – Valor C$ 285.00

EDICTO

Por ser de domicilio desconocido conforme lo dispuesto 
en el art .515 CF, siendo que la parte demandada, señora 
ANA JULIA DAVILA es de domicilio desconocido, hágase 
de su conocimiento, por medio de edicto, a fin de que en el 
término de tres días hábiles después de la última publicación, 
alegue lo que tenga a bien en la causa incoada en su contra, 
identificada con el número de expediente 004339-ORM5-
2021-FM, para este efecto líbrese Edicto y publíquese el 
mismo por tres veces en un diario de Circulación Nacional, 
con intervalo de dos días consecutivos, bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el término señalado se le nombrará 
Defensor Público de la Unidad de Familia, quien ejercerá 
su representación.

Dado en el Juzgado Noveno Distrito de Familia (oralidad) 
de la Circunscripción Managua, a las ocho y cuarenta y 
dos minutos de la mañana, del veinticuatro de junio de dos 
mil veintiuno. (f) JUEZA MARIA DE  LOS ANGELES 
SOZA, Juzgado Noveno Distrito de Familia (oralidad) de 
la Circunscripción Managua. (f) JOOMALGA.

3-1

( f )  DRA.  ELIDA MARIA LÓPEZ MENDOZA, 
Juzgado Distrito Especializado de Familia de Granada 
Circunscripción Sur (f) ARROCHDE.

3-3
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UNIVERSIDADES

Reg. 2021-TP8128 – M. 71268136 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 7724, Acta No. 44, Tomo XVI, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

JESSICA FRANCISCA GONZÁLEZ PAÍZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: 
Le extiende el presente Título De: Licenciada en Banca y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 23 días del mes de mayo del 2021. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme  al original, Managua 23 de mayo del 2021. (f) 
Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

_______________________________
Reg. 2021–TP8813 – M. 72302874 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 433, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

KEYLA  PATRICIA   PARACEDES  BETANCO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación mención Lengua y Literatura, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de mayo de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.

Es conforme. León, 13 de mayo de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021–TP8814 – M. 72303420 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 917, Página 020, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 

dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

MAYRA  ANTONIA   JAENZ  MORALES. Natural de 
Belén, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Ingeniero en Diseño y Construcción, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de enero del año dos mil veintiuno. Dando fe 
de ello las Siguientes Autoridades: Rector de la Universidad: 
Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretaria General: Lic. 
Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de Carrera: Ing. 
Manuel Salvador López Miranda. (f) Lic. Ligia Esmeralda 
Tercero. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. 2021–TP8815 – M. 70303435 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 7814, Acta No. 44, Tomo XVI, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

WARREN  BLADIMIR  PAREDES. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciado en Comercio Internacional. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 23 días del mes de mayo del 2021. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 23 de mayo del 2021. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

______________________
Reg. 2021–TP8816 – M. 72303143 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 321, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

MIGUEL ÁNGEL MARENCO ORTEGA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 122-140196-0001N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
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de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de abril del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 14 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021–TP8817 – M. 72303952 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 266, tomo XXVIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

YANINA ISABEL SUAREZ CHÉVEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
mención Educación Primaria, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de febrero de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.

Es conforme. León, 13 de febrero de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021–TP8818 – M. 72304161 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 458, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

KEFREN ROBERTO  SÁNCHEZ  CARVAJAL. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Farmacia, con mención en Regencia y 
Visita Medica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta de julio del dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado 
en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de julio del año dos mil veinte. (f) Registro 
Académico U.C.A.N.

__________________
Reg. 2021–TP8819 – M. 409698 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

El suscrito Director del Departamento Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0316; Número: 2579; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JOSELYN MERARY PÉREZ OLIVAS. Natural de Rosita, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte (R.A.C.C.N), 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Ingeniera en Gerencia Agropecuaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 15 días del mes de diciembre del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General.

Es conforme, martes, 05 de enero de 2021. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

__________________
Reg. 2021–TP8820 – M. 72191212 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página 
Nº 484, Asiento Nº 1054, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

CESAR ULISES ESPINOZA ZELAYA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física Matemática. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Jetzemani Lennika 
Núñez Osegueda, Directora de Registro y Control Académico. 
(f) Msc. Jetzemani Lennika Núñez Osegueda, Directora de 
Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 2021–TP8821 – M. 72305208 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 5013, Página 55, Tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnologia de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
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que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

FERNANDO JESÚS SÁENZ CORDERO. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnologia de la Construcción, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de abril del año dos mil veinte y uno.: 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de 
la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano,. (f) 
Secretario General. (f) Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba, 
Decano de la Facultad

Es conforme, Managua, veinte y siete de abril del 2021. (f) 
Msc. Jorge Prado Delgadillo. Director de Registro-U.N.I.

__________________
Reg. 2021–TP8822 – M. 72305300 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 5003, Página 45, Tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnologia de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

SEDNEY JAMDYR GONZÁLEZ HERRERA. Natural de 
Estelí, Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnologia de la Construcción, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de abril del año dos mil veinte y uno.: 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano, (f) 
Secretario General. (f) Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba, 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y siete de abril del 2021. (f) 
Msc. Jorge Prado Delgadillo. Director de Registro-U.N.I.

__________________
Reg. 2021–TP8823 – M 72305696 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El suscrito Secretario General de la UNIVERSIDAD JUAN 
PABLO II, certifica que en el Libro Único de Actas de 
Inscripción de Títulos, Emitido por la Universidad Juan Pablo 
II, se inscribió mediante, Tomo II, Folio 237, Acta No. 705, 

Partida 782, el Título a nombre de:

JOSÉ LUIS GARCÍA MAIRENA. Quien se identifica con 
Cédula de Identidad Número 616-030897-0001V, que habiendo 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de la Licenciatura en Humanidades con Mención 
en Filosofía, y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes se extiende el Título de: Licenciado en Humanidades 
con Mención en Filosofía. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. (f) 
Presidente, Mons. Rolando José Álvarez Lagos. Rector, Pbro. 
Marlon José Velázquez Flores. Secretario General, Sergio J. 
Cuaresma Terán. Registro Académico. Lic. Lissette Acuña 
González. (f). Sergio J. Cuarezma Terán, Secretario General.

______________________
Reg.  2021–TP8824– M. 72337263/72337196 – Valor C$ 

95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 109, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

KRISTYBELL PÉREZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 441-161298-1003Q, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Trabajo Social. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 23 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021–TP8825 – M. 72303186 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 019, Tomo XIV, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Derecho, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO:

DIEGO MANUEL CARCACHE TÉLLEZ, ha cumplido 
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con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente para los fines que estime pertinente en la ciudad 
de Managua, a los ocho días del mes de junio del año dos 
mil veintiuno. (f) Msc. Omar Antonio Castro, Vice-Rector 
Académico.

______________________
Reg. 2021–TP8826– M. 7253369 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 219, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

YEILA SARAÍ PÉREZ VELÁSQUEZ .  Natural  de 
Nicaragua, con cédula de identidad 561-230301-1002K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 2 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021–TP8827 – M. 72304070 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 011, Tomo XIV, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Psicología, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO:

PAULA ISABEL DE JESÚS ANDURAY BONILLA, ha 

cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios de su carrera y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Licenciada en Psicología. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. 
El Presidente de la Junta Directiva, Juana Tomasa Vílchez 
Tijerino. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, 
a los seis días del mes de junio del año dos mil veintiuno. (f) 
Msc. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. 2021–TP8828 – M. 72353952 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 2093, Páginas 
148 a 149, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS” POR CUANTO:

RAMON  ERNESTO   GOMEZ  VIGIL. Natural de 
Nicaragua con cedula de identidad 042-160876-0001F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de abril del año dos mil veintiuno. Firma 
Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: 
Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico 
Central: Yamileth Alguera Maradiaga. (f) Yamileth Alguera 
Maradiaga. Dirección General de Registro Académico 
Central. UNEH.

__________________
Reg. 2021–TP8829 – M. 72353095 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

Los suscritos Director, Jefe de Sección Docente y Jefe de 
Registro Académico del Centro Superior de Estudios Militares 
“General de División José Dolores Estrada Vado”, reconocido 
como Institución de Educación Superior del país, por el 
Consejo Nacional de Universidades (CNU), mediante sesión 
No. 29-97 del 29 octubre de 1997, certifican el Título que 
literalmente dice: República de Nicaragua, América Central, 
EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS MILITARES 
DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, “GENERAL DE 
DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA VADO”. POR 
CUANTO,
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ASHLY CAROLINA MENDOZA RODRÍGUEZ, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua. Ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
por la Escuela de Enfermería del Centro Superior de Estudios 
Militares. POR TANTO: le extiende el Título de: Enfermera 
Profesional Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Inscrito en el libro de Ratificación de Título; Número 215, 
Folio 102, Tomo I. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica Nicaragua, a los 
catorce días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Director Centro Superior de Estudios Militares “General de 
División José Dolores Estrada Vado” Coronel Inf. ALEMI. 
(f) MSc. Manuel Geovanni Guevara Rocha. Jefe Sección 
Docente del CSEM. Teniente Coronel Inf. DEM. (f) Anibal 
Roberto Baltodano Parriles. Jefe Registro Académico del 
CSEM. Ingeniero (f) Edgar Ramón Matamoros Saballos. 

__________________
Reg. 2021–TP8830 – M. 72332817 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

Los suscritos Director, Jefe de Sección Docente y Jefe de 
Registro Académico del Centro Superior de Estudios Militares 
“General de División José Dolores Estrada Vado”, reconocido 
como Institución de Educación Superior del país, por el 
Consejo Nacional de Universidades (CNU), mediante sesión 
No. 29-97 del 29 octubre de 1997, certifican el Título que 
literalmente dice: República de Nicaragua, América Central, 
EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS MILITARES 
DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, “GENERAL DE 
DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA VADO”. POR 
CUANTO,

HOSSIEL FRANCISCO SEQUEIRA OBANDO, Natural 
de Muy Muy, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua. Ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
por la Escuela de Enfermería del Centro Superior de Estudios 
Militares. POR TANTO: le extiende el Título de: Enfermero 
Profesional. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Inscrito en el libro de Ratificación de Título; Número 224, 
Folio 102, Tomo I. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica Nicaragua, a los 
catorce días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Director Centro Superior de Estudios Militares “General de 
División José Dolores Estrada Vado” Coronel Inf. ALEMI. 
(f) MSc. Manuel Geovanni Guevara Rocha. Jefe Sección 
Docente del CSEM. Teniente Coronel Inf. DEM. (f) Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles. Jefe Registro Académico del 
CSEM. Ingeniero (f) Edgar Ramón Matamoros Saballos. 

__________________
Reg. 2021–TP8831 – M. 323726 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 5049, Página 75, Tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y  Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

HAROLD GONZALO ROBLES CHÁVEZ .  Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
Eléctrico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del año dos mil veinte. Autorizan: 
Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. 
Msc. Freddy Tomas Marín Serrano Secretario General. Ing. 
Ronald Torres Torres, Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte de marzo del 2020. (f) Msc. 
Jorge de Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro-U.N.I.

__________________
Reg. 2021–TP8832 – M. 72354832 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 142, Tomo XVI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO:

OMAR URIEL LÓPEZ RIVAS, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Profesor de Educación 
Media en Física-Matemática. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua,  a los veintinueve días 
del mes de marzo del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Omar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. 2021–TP8833 – M. 72200522 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 428, tomo VI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

AURA MARÍA MERLO SEQUEIRA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
en Alimentos, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario  General, F. Valladares.”

Es conforme. León, 10 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021–TP8834 – M. 72357934 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 590, 
Pagina 057, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

LEVÍ ALEJANDRO ALTAMIRANO VALDIVIA, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con Mención en Ciencias Sociales. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Morales Romero. 
Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC. 

______________________
Reg. 2021–TP8835– M. 72359657 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 65, tomo II, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

SILVIA MAYELA DEL SOCORRO BOVE URBINA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-170771-
0035C, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Máster en Pedagogía con Mención 
en Docencia Universitaria. Este Certificado de Inscripción 

será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once de días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 11 de marzo del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021–TP8836 – M. 72360048 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0023; Número: 0188; Tomo: IV, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MARÍA   DE  LOS  ÁNGELES   CHAVARRÍA  GONZÁLEZ. 
Natural de Jinotega, Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciada en Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 10 días del mes de febrero del año 2021. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General.

Es conforme, jueves, 25 de febrero de 2021. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

__________________
Reg. 2021–TP8837 – M. 72177835 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1800, 
Página 040, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

BERLING TAMARA CHACON ACUÑA. Natural de 
Juigalpa, Departamento de Chontales,  República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Olga María del  S. Soza 
Bravo. Secretario General: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del C. Toruño 
Mendez. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo, Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. 2021–TP8839 – M. 978050 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 13, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de Pensum de la Carrera en Medicina Veterinaria, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

IGNACIO GONZALO   CAMPOS  BETANCO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Carrera de 
Medicina Veterinaria, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Medicina Veterinaria, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de noviembre de dos mil cuatro. El Rector 
de la Universidad, Ernesto Medina S. El Secretario General 
Luis Hernández León.

Es conforme. León, 8 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

______________________
Reg. 2021–TP8840– M. 406982 – Valor C$ 190.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 273, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

GEMA MARÍA GARCÍA HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 407-020295-0000E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho de días del mes de abril del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 8 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 271, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

GEMA MARÍA GARCÍA HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 407-020295-0000E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho de días del mes de abril del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 8 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021–TP8842 - M. 72311989 - Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Pregrado Tomo XL, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 077, en el folio 077, la inscripción del 
Título que íntegramente dice: “Número 077. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: “Hay un escudo de Nicaragua repujado LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM 
en dorado Considerando que

NEYDA ISABEL MARENCO SEVILLA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los diecisiete 
días del mes de marzo del año dos mil veinte. Firma Ilegible. 
Martin Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 077, Folio 077, Tomo XL, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 17 de marzo 
del año 2020.” Es conforme con su original con el que fue 
debidamente cotejado, Managua diecisiete días del mes de 
marzo del año dos mil veinte. Firma Ilegible Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General Hay un sello.”
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Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diecisiete de marzo del año dos mil 
veinte. (f) Msc Yanina Argüello Castillo Secretaria General.

__________________
Reg. 2021–TP8843 – M. 72368423 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
386, Folio 054, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO:

SANTIAGO ANTONIO ROQUE RODRÍGUEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Matemática. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le confiere.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del año dos mil veinte y uno. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano Msc. Genie Centeno García. (f) Lic. Félix Antonio 
Duarte Altamirano, Director Registro Académico Central.

__________________
Reg. 2021–TP8844 – M. 84200 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 7687, Acta No. 44, Tomo XVI, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

YESSENIA DEL CARMEN MOLINA CHAVARRÍA. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 23 días del mes de mayo del 2021. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 23 de mayo del 2021. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

______________________
Reg. 2021–TP8845– M. 72345776 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 132, tomo VII, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Medicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

DORYAN JOSÉ GARCÍA OLIVAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-270691-0045U, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Especialización en Medicina Interna. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete de días del mes de abril del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 17 de abril del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021–TP8846 – M. 72377515 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 5023, Página 
65, Tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO:

VICTOR JOSUÉ GONZÁLEZ BÁEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de mayo del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrado, Secretario 
General. Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba, Decano de 
la Facultad.

Es conforme, Managua, trece de mayo del 2021, (f) Msc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro Académico. 
U.N.I.

______________________
Reg. 2021–TP8847– M. 72366494 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
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en la página 330, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

FABIANY YANADEL GARCÍA TÉLLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 601-090795-0001C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós de días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021–TP 8848– M. 72366287 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 2090, Paginas 
148 a 149, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS” POR CUANTO:

SHIRLEY REBECA BONILLA GARCIA. Natural de 
Nicaragua, con cedula de 042-150389-0001A, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contabilidad Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de abril del año dos mil veintiuno. Firma 
Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: 
Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico 
Central: Yamileth Alguera Maradiaga. (f) Yamileth Alguera 
Maradiaga. Dirección General de Registro Académico Central 
UNEH.

__________________
Reg. 2021–TP 8849– M. 72360260 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 2139, Paginas 
150 a 151, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS” POR CUANTO:

FLOR JEANETH CALDERON ALTAMIRANO. Natural 
de Nicaragua, con cedula de 009-020698-1000E, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Psicología. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de abril del año dos mil veintiuno. Firma 
Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza. Secretario General: 
Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico 
Central: Yamileth Alguera Maradiaga. (f) Yamileth Alguera 
Maradiaga. Dirección General de Registro Académico Central 
UNEH.

__________________
Reg. 2021–TP8850 – M. 72366855 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 006, Tomo XIV, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Psicología, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO:

IMARA ESTHER MORGAN FAJARDO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su Carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciada en Psicología. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. 
La Presidente de la Junta Directiva Juana Tomasa Vílchez 
Tijerino. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, 
a los seis días del mes de junio del año dos mil veintiuno. (f) 
Msc. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. 2021–TP8851 – M. 72376474 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 485, tomo VI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Odontología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

JOEL ELÍAS MORALES CRUZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Cirujano Dentista, 
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para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de enero de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares.

Es conforme. León, 20 de enero de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

_________________
Reg. 2021–TP8852 – M. 72333839 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 7797, Acta No. 44, Tomo XVI, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

KIARA JHOVIRA LAGOS MANZANARES .  Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada en 
Administración Turística y Hotelera. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 30 días del mes de mayo del 2021. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 30 de mayo del 2021. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 2021–TP8853 – M. 71333725 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4709, Página 135, 
Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotécnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

LUIS ISAAC HERRERA VELÁSQUEZ. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Electrotécnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Electrónico. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino, 

Secretario General. Ing. Ronald Torres Torres, Decano de 
la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y seis de abril del 2018, (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado delgadillo, Director de Registro 
Académico. U.N.I.

__________________
Reg. 2021–TP8854 – M. 72373562 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
de la UTC, Certifica que a la Página 256, Registro No. 513, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de esta Universidad 
que esta dependencia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO 
– POR CUANTO:

DANIEL ANTONIO RIVERA LÓPEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien 
ha cumplido con los requisitos establecidos por la carrera 
de Licenciatura en Contaduría Pública y Finanzas con 
Mención en Auditoria. POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con 
Mención en Auditoría, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le confiere. Dado en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los trece días del mes 
de marzo del año veintiuno.

El Rector de la Universidad, Lic. Iván Castro Bonilla. La 
Secretaria General, Lic. Hulda Bonilla Muñoz.” Es conforme. 
Managua, 13 de marzo del 2021. (f) Lic. María Elena de 
Jesús Mayorga Gutiérrez, Directora de Registro Académico.

__________________
Reg. 2021–TP8855 – M. 72369599 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO, CERTIFICA que bajo el Folio 47, Partida 83, Tomo 
XXXI, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

YADIRA ELENA ORTIZ RIVAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas, le extiende el Título de 
Licenciado (a) en Administración Aduanera. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 15 
días del mes de noviembre del año dos mil veinte. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 15 días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. 2021–TP8856 – M. 71764996 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de 
U.C.A.N., Certifica que la página 129, Tomo II, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.TT, que este 
Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que 
dice “LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA”. POR CUANTO:

ARAUZ HERRERA EDGARD FELIPE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por  la  Facultad de 
Ciencias y Tecnología. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de Ingeniero en Sistema de Computación para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de marzo del año dos mil quince. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es 
conforme. León, 20 de marzo del 2015. (f) Director de 
Registro U.C.A.N.

__________________
Reg. 2021–TP8857 – M. 53596640 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
Universidad Autónoma de Chinandega (UACH), certifica 
que en la página Cuarenta y Tres, tomo Dos, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CHINANDEGA” POR CUANTO:

ALEXANDRA   CATALINA   ARAGÓN  LEIVA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 
El Rector de la Universidad, Edwin Antonio Meléndez Castro. 
el Secretario General, Manfredo Antonio Molina Rivas.

Es conforme, Chinandega, catorce de diciembre del año dos 
mil dieciséis. (f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora 
del Departamento de Registro.

__________________
Reg. 2021–TP8858 – M. 71765021 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN., Certifica que la 
página 102, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de FF.CC.MM. que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA UCAN”. 
POR CUANTO:

VIRGINIA LETICIA ROCHA LÁINEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado 

(a) en Tecnología Médica para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la ciudad de león, Republica de Nicaragua; a los 
veintiún días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f)  
Secretaría General U.C.A.N.

__________________
Reg. 2021–TP8859 – M. 7233325 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 7805, Acta No. 44, Tomo XVI, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

MIGUEL ALEXANDER FIGUEROA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciado en Administración Turística 
y Hotelera. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 30 días del mes de mayo del 2021. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 30 de mayo del 2021. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

______________________
Reg. 2021–TP8860– M. 72295402 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 135, tomo VI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

GARY WILFREDO ZAMURIA TÉLLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-280796-0005P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis de días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.
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Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021–TP8861– M. 72295567 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 127, tomo VI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

MARCELA FERNANDA CERDA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-180696-0019U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho de días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021–TP8862 – M. 72383567 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 195, tomo II, del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MANUEL  NARCISO   LOÁISIGA  ORDOÑEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Medico Veterinario, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. el Secretario General, F. Valladares.

Es conforme. León, 13 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

______________________
Reg. 2021–TP8863– M. 70233322 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 294, tomo X, del libro de Registro de Títulos de 

la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

LUIS ABEL HERÁNDEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 123-210698-1001E, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en 
Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de enero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 27 de enero del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021–TP8864– M. 72342990 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 302, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

SUSANA DEL CARMEN CALERO RÍOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-180392-0010Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de febrero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 19 de febrero del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021–TP8865– M. 72384096 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 311, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
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dice: “LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  
DE NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

MARIDENIA ROBLETO REYES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 616-201184-0001X, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 15 de marzo del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021–TP8866 – M. 7238586 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Registro Nº 
567, Pagina 124, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO:

ONELIA DEL SOCORRO ZAMORA CORTEZ. Natural 
de Tola, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, Ha 
cursado y aprobado satisfactoriamente el Plan de Estudios 
correspondiente al “Programa de Formación para Profesores 
en Educación Media (PEM). POR TANTO: le extiende 
el presente: Título de Profesor en Educación Media con 
Mención en Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le confiere.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y tres días del mes de febrero del año dos mil 
veintiuno. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián 
Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo 
Martínez Salinas. (f) Lic. Félix Antonio Duarte Altamirano, 
Director Registro Académico.

_________________
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida Nº 
406, Pág 056, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO:

ONELIA DEL SOCORRO ZAMORA CORTEZ. Natural 
de Tola, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 

disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el: Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le confiere.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiuno. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián 
Alberto Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo 
Adolfo Martínez Salinas. El Decano: Msc. Genier del Socorro 
Centeno García. (f) Lic. Félix Antonio Duarte Altamirano, 
Director Registro Central.

__________________
Reg. 2021–TP8867 – M. 72325240 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 010, Tomo XIV, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Derecho, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO:

MAYKELL OSWALDO SILVA PÉREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciado en Psicología. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de junio del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Dr. Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
(f) Msc. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

______________________
Reg. 2021–TP8868– M. 72131367 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 220, tomo VI, del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

SAMARA NINIETH AGUIRRE FAJARDO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 481-200996-0001W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
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Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 4 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021–TP8869 – M. 72335502 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 013, Tomo XIV, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Derecho, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO:

SALVADOR JORDAN OCHOA SPRINGER, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciado en Psicología. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de junio del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Dr. Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
(f) Msc. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

______________________
Reg. 2021–TP8870– M. 72131850 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 220, tomo VI, del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

KIARA   LALESKA   PEÑA  FIERRO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 006-090596-1000W, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 4 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021–TP8871– M. 72408315 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 223, tomo VI, del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

MARÍA JOSÉ HERRERA CRUZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 201-080998-0005U, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Microbiología. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 4 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021–TP8872– M. 72408570 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 334, tomo IV, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

MARIO JOSÉ VANEGAS PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-160493-0009H, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Arquitecto. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.
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Es conforme, Managua, 16 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021–TP8873 – M. 72389241 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 81, Partida 162, Tomo 
XXXI, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

LORENZO JOSUÉ RUIZ MEMBREÑO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Medicina 
Agropecuarias, le extiende el Título de Licenciado (a) en 
Medicina Veterinaria y Zootecnia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
30 días del enero del año dos mil veinte y uno. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero El 
Vicerrector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 16 días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. 2021–TP8874 – M. 72091027 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro 
de Registro No. 2, folio 244, asiento 1320, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: “UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO:

LÓPEZ MALTEZ CARLOS RAMÓN, ha concluido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales. POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, el once de abril de 2019. (f) 
Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Laura 
María Arana Sánchez.

Es conforme al original. Managua, 11 de abril de 2019. (f) 
Lic. Laura María Arana Sánchez, Secretaria General.

__________________
Reg. 2021–TP8875 – M. 72391496 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 444 tomo XXVIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 

y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ROSIBEL GÓMEZ URRUTIA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 
Psicopedagogía, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de mayo de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares.”

Es conforme. León, 4 de mayo de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

______________________
Reg. 2021–TP8876– M. 72392136 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 219, tomo VI, del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

CARMEN ASUNCIÓN BRAVO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 601-280797-0002J, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 4 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021–TP8877– M. 72392230 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 289, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD   NACIONAL  AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

HÉCTOR MANUEL SEQUEIRA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-100293-0005Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
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el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Bioanálisis Clínico. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021–TP8878– M. 72132012 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 221, tomo VI, del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

MANUEL   SALVADOR   GUTIÉRREZ  BARRIOS. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 401-271296-0003S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Bioanálisis Clínico. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 4 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021–TP8879 – M. 72396708 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 135, tomo 
XVIII, partida 18857, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

YARAY NINOSKA HIGGS MEDINA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los diecinueve días del 
mes de diciembre del año dos mil veinte.” El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Msc. Jorge Antonio Pineda López. El 
Director de Registro: Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez.

Es conforme, Managua quince días del mes de marzo del 
año dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora.

______________________
Reg. 2021–TP8880– M. 72398825 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 224, tomo VI, del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

SAMARIA BELÉN HERRERO URBINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-110899-1002B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Microbiología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021–TP8881 – M. 72408813 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 209, tomo 
XVIII, partida 19080, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

ERICKA JOHANA FLORES SOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veintisiete días del 
mes de febrero del año dos mil veintiuno.” El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
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General Adjunto: Msc. Jorge Antonio Pineda López. El 
Director de Registro: Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez.

Es conforme, Managua dos días del mes de junio del año 
dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora.

__________________
Reg. 2021–TP8882 – M. 72396208 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida N° 
230, Pág. 006, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Contabilidad 
Pública y Finanzas, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO:

SAYRA DE FÁTIMA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el 
Título De: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Alberto Meza 
Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez 
Salinas. El Decano: Msc. Genie del Socorro Centeno García. 
(f) Lic. Félix Antonio Duarte Altamirano, Director Registro 
Académico Central.

__________________
Reg. 2021–TP8883 – M. 417143 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, “Pbro. Francisco 
Luis Espinoza Pineda” (UCATSE), Certifica que en la Página 
027, bajo el Número 073, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO:

HEISI MARCELA RUIZ VALENZUELA. Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Odontólogo 
y Cirujano Dental. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 13 
días del mes de mayo del año 2021. Rector Magnífico: Mons. 
Juan Abelardo Mata Guevara. Secretario General: Msc. José 
Elías Álvarez Orellana. A solicitud de la parte interesada, se 
extiende la presente Certificación en la Universidad Católica 
del Trópico seco, “Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda” 
(UCATSE) de la ciudad de Estelí, a los tres días del mes de 

junio del año dos mil veintiuno. (f) Ing. Iveth Beatriz Méndez 
Molina, Responsable de Registro Académico UCATSE.

____________________
Reg. 2021–TP8884– M. 72399231 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 45, tomo XI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

ADRIANA ISABEL REYES GUADAMUZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 201-300600-1004R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 8 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

_____________________
Reg. 2021–TP8885– M. 72395266 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 270, tomo VII, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA    DE  NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

VANESSA REYES REBOLLEDO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 361-070991-0004M, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Especialista en Ortopedia y Traumatología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 27 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.
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Reg. 2021–TP8886– M. 72399310 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 224, tomo VI, del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

ZAYRA JHOLANIA RODRÍGUEZ CASTILLO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 492-200198-1000L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Enfermería Obstétrica y Perinatal. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021–TP 8887– M. 72399602 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), 
Certifica que en el Libro de Registro de Títulos de Posgrado 
de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 1074, Página 1074, Tomo III, el Título a nombre de:

YAHAIRA PATRICIA OSEJO. Natural de Chichigalpa, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; 
POR TANTO, en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende el 
Título de Posgrado en: Gerencia de Mercadeo y Publicidad 
Estratégica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: 
Mba. José Dagoberto Mejía. 

Managua, 30 de enero del 2021. (f) Director de Registro.
__________________

Reg. 2021–TP8888 – M. 72404530 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 79, tomo XX, del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

KAREN JEZIEL BLANCO MAYORGA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de enero de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares.”

Es conforme. León, 20 de enero de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

_____________________
Reg. 2021–TP8889– M. 72404866 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 239, tomo VII, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

MARYURI DEL CARMEN ZAPATA LEÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 284-160189-0000W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Especialista en Ortopedia y Traumatología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de abril del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 7 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

_____________________
Reg. 2021–TP8890– M. 72404384 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 128, tomo VI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL  AUTÓNOMA  DE   NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

MARTHA ADELA ZELEDÓN PINEDA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 523-021093-0000K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
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por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

_____________________
Reg. 2021–TP8891– M. 71814178 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 5, tomo VII, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

DEYRA NADIESKA PÉREZ CABRERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 201-130395-0004G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021–TP8892– M. 72405599 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 217, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA   DE  
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

KEVIN ELISEO OPORTA ROMERO. Natural  de 
Nicaragua, con cédula de identidad 361-191097-0002K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Enfermería Obstétrica y Perinatal. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 4 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021–TP8893 – M. 71478715 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO, CERTIFICA que bajo el Folio 80, Partida 159, Tomo 
XXXII, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva 
a su cargo se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

ROSIBEL VANESSA DÍAZ FLORES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, Por tanto, le extiende el Título de Licenciada 
en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 07 
días del mes de abril del año dos mil veinte y uno. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 26 días del mes de abril del año dos mil veinte y uno. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO.

____________________
Reg. 2021–TP8894– M. 72405965 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 59, tomo XI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

MARÍA MAGDALENA  MARTÍNEZ  GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 007-030483-
0000D, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Inglés. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.
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Es conforme, Managua, 22 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021–TP8895 – M. 72404800 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1930, Página 94, 
Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Arquitectura. Y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

ÁLVARO JESÚS CASTAÑEDA GUTIÉRREZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Arquitectura, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Arquitecto. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de enero del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano, Secretario 
General. Arq. Luis Alberto Chávez Quintero, Decano de la 
Facultad:. 

Es conforme, Managua, veinte y seis de enero del 2021. (f) 
Msc. Jorge de Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico-U.N.I.

__________________
Reg. 2021–TP8896 - M 72408992 - Valor C$ 95.00

REPOSICIÓN DE TITULO

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua (UNAN-Managua) informa que se ha solicitado 
Reposición de Título de con el grado académico de DOCTORA 
EN MEDICINA Y CIRUGÍA, extendido por la Facultad de 
Ciencias Médicas, el 31 de mayo del año dos mil diecisiete, 
registrado con el No. 262, página: 88; Tomo V; del libro 
respectivo, a nombre de: RAQUELL  SADAI  MAIRENA, el 
cual fue debidamente revalidado por la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de esta Universidad.

Esta solicitud obedece a deterioro del título.

Dado en la ciudad de Managua, a los siete días del mes de 
mayo del año dos mil veintiuno. Cordialmente, (f). Roberto 
Enrique Flores Díaz, Secretario General.

____________________
Reg. 2021–TP8897– M. 72411355 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 60, tomo XI, del libro de Registro de Títulos de 

la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

BRYAN DANILO VALLE MERCADO. Natural  de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-201297-0002V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021–TP8898 – M. 72311772 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 060, Página 60, 
Tomo III, del Libro de Registro de Títulos de Maestrías y 
Especialidades de la Universidad. Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO:

ING. NELSON ANTONIO MEDINA ROCHA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por el Programa de Investigación Estudios Nacionales 
y Servicios del Ambiente, (PIENSA), para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende el Título de: Maestro en Ingeniería 
Ambiental. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General.

Es conforme, Managua, veintitrés de marzo del 2021. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I.

__________________
Reg. 2021–TP8899 – M. 404335 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4963 Página 5, Tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
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Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

JORGE VIDAL RUIZ. Natural de Altagracia, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende Él 
Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba, Decano de 
la Facultad.

Es conforme, diecinueve de marzo del 2021. (f) Msc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro Academico UNI.

_________________________
Reg. 2021-TP8901 – M. 404335 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 207, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

LINDSAY  DEL CARMEN QUINTO AGUILAR. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-100298-0008D, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Microbiología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 15 de marzo del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP8902 – M.404386 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 208, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

ÉRICKA VERÓNICA JARQUÍN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 241-120995-0009U, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Microbiología. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 15 de marzo del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP8903 – M.72438181 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 97, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

GABRIEL AURELIO OLIVAS SEVILLA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 452-091296-0002P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 8 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP8904 – M.72439109 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que 
bajo la Página Nº 488, Asiento Nº 1063, Tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

FLAVIA ESPERANZA TORRES HUERTA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Sociología, con Énfasis en Trabajo Social y 
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Gestión para el Desarrollo. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Jetzemani Lennika 
Núñez Osegueda Directora de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. (f) 
Msc. Jetzemani Lennika Núñez Osegueda, Directora de 
Registro y Control Académico.

___________________
Reg. 2021-TP8905 – M. 72437533 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 83, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JOSÉ LUIS FUNEZ MENDOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesor de Educación Media Mención Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares”.

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

_________________________
Reg. 2021-TP8906 – M.7244007 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 209, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

LESTER RAMÓN ACEVEDO HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 281-110686-0006P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Máster en Administración de Recursos TIC. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de febrero del dos mil veinte La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 3 de febrero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP8907 – M.7231109 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 018, página 009, tomo II, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 

HANNIA  DESIREE   FAJARDO  DELGADO. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Ciencias Animal. POR TANTO: les extiende 
el Título de Ingeniero en Zootecnia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. 
Decano de la Facultad, Bryan Gustavo Mendieta Araica. 
Secretaria General, Agustina Mercedes Matus Medina.

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 22 de noviembre del año 2019. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón.

____________________
Reg. 2021-TP8908 – M.72440136 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 314, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

LEYDI  MASSIEL  RAMÍREZ  MEZA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de febrero del dos mil veintiuno. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”.

Es conforme. León, 12 de febrero de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP8909 – M.72440336 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 293, tomo III, del Libro de Registro de Títulos 
del Centro de Investigaciones y Estudios de la Salud, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

CLAUDIA LIZETH CORTEZ ROCHA .  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-120477-0034N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Máster en Salud Ocupacional. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de noviembre del dos mil dieciséis. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 29 de noviembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

_________________________
Reg. 2021-TP8910 – M. 72442410 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 261, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

CRISTIAN DAVINIA REYES ACUÑA .  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-140495-0004H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 24 de marzo del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP8911 – M. 72413106 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 261, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 

esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ESCARLETH VANESSA REYES ABURTO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-200694-0000K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 24 de marzo del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

_____________________
Reg. 2021-TP8912 – M72447441. – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO, CERTIFICA que bajo el Folio 35, Partida 69, Tomo 
XXXI, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE” - POR CUANTO:

JIMÉNEZ MIRANDA DANIA ROSIBEL, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias, le extiende el Título de Ingeniero 
(a) Agrícola. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 26 
de octubre del año dos mil veinte. El Rector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El Secretario General, 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El Vice-Rector de la 
Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que debidamente cotejado. 
León, 26 días del mes de octubre del año dos mil veinte. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO.

_________________________
Reg. 2021-TP8913 – M.72448837 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 138, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

JENNYFER JUNEYSI  HERRERA  ZELEDÓN. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 161-140197-0002M, 
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ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 8 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP8914 – M.72453610 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 61, tomo XI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA  DE   
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

MARÍA  AUXILIADORA  PÉREZ  BERMÚDEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 203-010392-0001D, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP8915 – M.72453759 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 11, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD   NACIONAL  AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

NEYLING MARÍA BLANDÓN GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-060788-0000A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Máster en Contabilidad con énfasis en Auditoría. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 

La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 11 de marzo del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8916 – M. 72453835 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 26, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.JJ.SS, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

SAYDA ADELIA OBANDO CANO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado (a) en Relaciones Internaciones, con Énfasis 
en Política Exterior. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, quince de abril de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno. (f) 
Registro Académico U.C.A.N.

_________________________
Reg. 2021-TP8917 – M72414769 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la página 484, tomo X, del Libro de 
Registro de Título de la Facultad de Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA - POR CUANTO:

AMY  HAZEL  MERCADO  MARTÍNEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias 
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía Agrícola, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de diciembre del dos mil once. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery.”.

Es conforme, Managua, 15 de  diciembre  del  2011. (f) 
Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP8918 – M.72457622 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 55, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

DANIELKA  MARÍA  LÓPEZ  MOLINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-061086-0002M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería con orientación 
en Paciente Critico. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de septiembre del dos mil diecinueve 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 30 de septiembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP8919 – M.72460218 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 319, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA   DE  
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

JEFFERSON ULISES NARVÁEZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-210197-0034E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 15 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP8920 – M.72461871 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 09, Tomo I, del libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY”. POR CUANTO:

MARTHA LORENA MURILLO MATUS. Natural de El 
Rama, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Gerencia 
Estratégica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del 
Atlántico Sur, República de Nicaragua, a los 29 días del 
mes octubre del año 2014. El Rector de la Universidad, 
Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez. El Decano, Msc. Winston Fedrick Tucker. 

Es conforme, Bluefields, 21 de noviembre del año 2014. (f) 
Directora de Registro, BICU.

__________________
Reg. 2021-TP8921 – M.92462083 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 2140, Paginas 
150 a 151, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS” POR CUANTO:

BETY MARILETH CALERO SANCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad 202-160488-0000V, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de abril del año dos mil veintiuno. Firman 
Recto Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: 
Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico 
Central: Yamileth Alguera Maradiaga. - (f) Yamileth Alguera 
Maradiaga, Dirección General de Registro Académico Central 
UNEH. 

_________________________
Reg. 2021-TP8922 – M.72461951 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 331, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:
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HARRICELLY  ELBADIS  CUADRA  SEQUEIRA Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 121-290398-0001F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP8923 – M.72462800 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 232, tomo 
XVII, partida 17648, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

DALIA  GUADALUPE  ROJAS  LEAL. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
noviembre del año dos mil diecinueve.” El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zùniga. El Secretario 
General: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua tres días del mes de diciembre del 
año dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP8924 – M. 72463621 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 6, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD   NACIONAL  AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

CAROLINA REYES PICADO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-050170-0007P, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 

en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre del dos mil veinte La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 13 de octubre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8925 – M.72230691 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica “Redemptoris Máter”, certifica que 
bajo el número 990, Página 97, tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
“REDEMPTORIS MÁTER” POR CUANTO:

LYDIA   SEVILLA  ALVARADO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: le extiende el Título de Profesora de Enseñanza 
Media en Pedagogía. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, ocho 
del mes de marzo del dos mil veintiuno. Rectora, Michelle 
Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica Rodríguez Palacios 
Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. ocho del mes de marzo de dos mil veintiuno. (f) 
Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control 
Académico.

____________________
Reg. 2021-TP8926 – M.71762953 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 248, 
tomo XIV, partida 13346, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

MEYLING ELIETH GUAVARA BERRIOS.  Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los diez días del mes 
de noviembre del año dos mil quince.” El Rector de la 
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Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General 
Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua cuatro días del mes de junio del año 
dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora.

____________________
Reg. 2021-TP8927 – M.72464380 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 114, tomo 
XVIII, partida 18794, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

MARTHA SUSANA VARGAS JIMÉNEZ. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Diseño 
Gráfico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes 
de noviembre del año dos mil veinte.” El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zùniga. El Secretario 
General Adjunto: Msc. Jorge Antonio Pineda López. El 
Director de Registro: Msc Lizbeth Carolina Mejía Martínez.

Es conforme, Managua treinta días del mes de enero del año 
dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP8928 – M.72465105 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 283, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

GEYSSEL NINOSKA PAVÓN VILLAGRA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 408-200596-0000A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 16 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP8929 – M.72465206 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 284, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ISAMARA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ CASTILLO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 046-090996-
1000T, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 16 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8930 – M.72469675 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No.7781, Acta No. 44, Tomo XVI, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

PABLO  EMILIO  TALAVERA  GONZÁLEZ Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiende el presente Título De: Licenciado en Contabilidad 
Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 23 días del mes de mayo del 2021. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 23 de mayo del 2021. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

_________________________
Reg. 2021-TP8931 – M.71842544 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 135, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

RIGOBERTO LENÍN SÁNCHEZ SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-220994-0002Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP8932 – M.20418662 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 210, tomo 
XVIII, partida 19082, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

MARIO   JOSÉ   GARCÍA  MENDOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veintisiete días del 
mes de febrero del año dos mil veintiuno.” El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zùniga. El Secretario 
General Adjunto: Msc. Jorge Antonio Pineda López. El 
Director de Registro: Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez.

Es conforme, Managua dos días del mes de junio del año 
dos mil veintiuno (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP8933 – M. 71484317 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 28, tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 

cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

KARLA MIREYA SILVA  MONTANO .  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-070695-0051L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP8934 – M.74473477– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

El suscrito Director de Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0185; Número: 1581; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MERCEDES  DEL  CARMEN  BUCARDO  LÓPEZ. Natural 
de San Carlos, Departamento de Rio San Juan, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Psicología Clínica. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 10 días del mes de marzo del año 2019 (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General.

Es conforme, jueves, 04 de abril de 2019. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

____________________
Reg. 2021-TP8935 – M.72473546– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

El suscrito Director de Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0186; Número: 1583; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 
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MARTHA IDALIA CHÁVEZ CHÁVEZ. Natural de La 
Conquista, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Psicología Clínica. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 10 días del mes de marzo del año 2019 (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General.

Es conforme, jueves, 04 de abril de 2019. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

_________________________
Reg. 2021-TP8936 – M.72345125 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 332, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

VICTORIA  GABRIELA   SEQUEIRA  SEQUEIRA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 121-291095-
0004V, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de abril del dos mil veinteno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 23 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP8937 – M.72476927 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 11, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

JUAN   RAMÓN   MEDRANO  CRUZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 121-300995-0002P, ha cumplido con 

todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor 
en Medicina y Cirugía. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 11 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP8938 – M.7276861 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 12, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

JUAN CARLOS MADRIZ BALTODANO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-101195-0006N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 11 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP8939 – M.72476470 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 305, Página 
159, Tomo I-2011 Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Informática, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

CARLOS EDUARDO GALEANO RODRIGUEZ. Natural 
de El Viejo, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los 
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derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días enero del dos mil veintiuno. Dando fe de ello 
las Siguientes Autoridades: Rectora de la Universidad: Ing. 
Hulasko Antonio Meza Soza. Secretario General: Lic. Ninoska 
Meza Dávila. Decano Nacional de Carrera: Ing. Damaris 
Arvizu Arauz. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. 2021-TP8940 – M.72433995 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 7778, Acta No. 44, Tomo XVI, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

EDUARDO JAVIER   SÁNCHEZ  BOJORGE .  Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciado en 
Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 23 días del mes de mayo del 2021. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 23 de mayo del 2021. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

____________________
Reg. 2021-TP8941 – M.72478558 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 32, tomo XVIII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

XOCHILT  LUCIA  LAGUNA  MONCADA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares”.

Es conforme. León, 3 de marzo de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 236, tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL   AUTÓNOMA  DE  
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

XOCHILT  LUCÍA  LAGUNA  MONCADA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-010192-0004N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialista en Otorrinolaringología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de abril del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 7 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP8942 – M.722478851 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 487, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

NORWING  SANTIAGO  RIVERA  ESPINOZA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnico Superior en Educación 
Primaria, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de junio del dos mil veintiuno. El Rector de la 
Universidad, F.M.V.E. El Secretario General, F. Valladares”.

Es conforme. León, 7 de julio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

_________________________
Reg. 2021-TP8943 – M.72478720 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 222, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA   DE  
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ANA   CINTHYA   RUIZ  NOGUERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-021195-0003M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Anestesia  y  Reanimación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 4 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP8944 – M. 72478924 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 323, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ALMA  LUCIA  AMADOR  CHÁVEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnico Superior en Educación Primaria, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”.

Es conforme. León, 20 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP8945 – M.74479366 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 091, tomo 
XVIII, partida 18727, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

VALLESKA DE LOS ÁNGELES VÁSQUEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 

Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes 
de noviembre del año dos mil veinte.” El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zùniga. El Secretario 
General Adjunto: Msc. Jorge Antonio Pineda López. El 
Director de Registro: Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez.

Es conforme, Managua treinta días del mes de enero del año 
dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora.

____________________
Reg. 2021-TP8946 – M.72479274 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 092, tomo 
XVIII, partida 18729, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

JAVIER  ALEXANDER  VANEGAS  PÉREZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes 
de noviembre del año dos mil veinte.” El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zùniga. El Secretario 
General Adjunto: Msc. Jorge Antonio Pineda López. El 
Director de Registro: Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez.

Es conforme, Managua treinta días del mes de enero del año 
dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8947 – M.72549142 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 7694, Acta No.44, Tomo XVI, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

MAYBOLL  DAYANA  ESPINOZA  CARVAJAL. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiende el presente Título De: Licenciada en Mercadotecnia. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 23 días del mes de mayo del 2021. Rector General: (F) 
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Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 23 de mayo del 2021. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 2021-TP8948 – M.72482200 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 7758, Acta No. 44, Tomo XVI, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

LIGIA  DE  LOS  ÁNGELES  RODRÍGUEZ  ARÁUZ. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Auditoría Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 23 días del mes de mayo del 2021. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 23 de mayo del 2021. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

_________________________
Reg. 2021-TP8949 – M.72486704 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 304 tomo X, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA   DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

MIUREL VANESSA BLANDÓN TALAVERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-220384-0000L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención 
en Administración de la Educación. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de febrero del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 8 febrero del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP8950 – M.72483574 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 442, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

GABRIELA MARÍA GONZÁLEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de mayo del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”.

Es conforme. León, 13 de mayo de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

_________________________
Reg. 2021-TP8951 – M.72486583 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 328, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

XOCHILT VANESSA RUIZ GARCÍA .  Natural  de 
Nicaragua, con cédula de identidad 601-181195-0000W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de abril dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

___________________
Reg. 2021-TP8952 – M.72486818 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 247, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:
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STEYSILL MELISSA GARCÍA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en 
Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se 
le conceden.

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
(f) Secretaria General U.C.A.N.

____________________
Reg. 2021-TP8953 – M.72483181 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 448, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ROSA  IDALIA  CASTRO  GUTIÉRREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de mayo del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”.

Es conforme. León, 13 de mayo de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP8954 – M.7248161 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 138, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

KENNETH   ALONSO   SALMERÓN  GUTIÉRREZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-310793-
0019U, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los once días de mayo del dos mil veintiuno. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Roberto Enrique Flores Díaz Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 11 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP78955 – M.72483371 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 446, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

LUCIA ISAMAR GONZÁLEZ MONTENEGRO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de mayo del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”.

Es conforme. León, 13 de mayo de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP8956 – M 72483477 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 434, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

DANIA  DEYANARA  LÓPEZ  PINEDA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de mayo de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”.

Es conforme. León, 13 de mayo de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP8957 – M.7248101 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 447, tomo XI, del Libro de 
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Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ARELYS  DE  LOS  ANGELES  LÓPEZ  DORMUZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de mayo del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”.

Es conforme. León, 13 de mayo de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

_________________________
Reg. 2021-TP8958 – M.72497225– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 124, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

DONALDO  RAFAEL  AMAYA  MUÑOZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 407-201093-0000G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP8959 – M. 72495990 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 105, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ADIEL  JONATAN  JARQUÍN   RAYO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 246-140996-0000V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 

el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 16 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP8960 – M.72482915 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 451, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

MARIANA AGUSTINA TÓRREZ CASTRO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de mayo del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”.

Es conforme. León, 13 de mayo de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

_________________________
Reg. 2021-TP8961 – M.72484663 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 334, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias de la Jurídicas, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

DORA  LUCÍA  SOLÓRZANO  CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-230894-0065E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de enero del dos mil veintiún. 
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La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 18 de enero del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP8962 – M.72483228 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 441, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MARÍA  FELIX  BLANDÓN  GADEA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de mayo del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”.

Es conforme. León, 13 de mayo de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP8963 – M.72230881 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 345, Tomo XII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Ciencias Administrativas, que esta Vice-Rectoría tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO:

ANDREA CAMILA URBINA GUERRERO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciada en Administración y Dirección de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de mayo del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Dr. Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Rev. Juana Tomasa Vílchez 
Tijerino. El Vice-rector Académico, Msc. Omar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Lic. Fátima Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros,  Managua, a los 
veintidós días del mes de mayo del año dos mil veinte. (f) 
Msc. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

Reg. 2021-TP8964 – M. 72483121 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 413, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

YURI  ARELYS  MEZA  ESPINALES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021 (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP8965 – M. 72483296 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 449, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ANAHI KARELIA GUTIÉRREZ  REYES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de mayo del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de mayo de 2021 (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP8966 – M. 72482992 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 443, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

YOLANDA DEL CARMEN REYES MORALES, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
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de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de mayo del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de mayo de 2021 (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP8967 – M. 72483639 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 435, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

HEYLIN  CAROLINA  ZELEDÓN  CENTENO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de mayo del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de mayo de 2021 (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

_________________________
Reg. 2021-TP8968 – M.72490334 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 309, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

MARGINE  RAQUEL  ARÁUZ  BALLADARES. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 121-250396-0005M, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 9 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP8969 – M.72490918 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 280, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ERVING  JOSÉ  AMPIÉ  ÁLVAREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 409-241055-0004L, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en 
Física - Matemática. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 14 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8970 – M.72493016 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No 7585, Acta No. 42, Tomo XVI, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

MARTHA LORENA POLANCO RODRÍGUEZ .  Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 30 días del mes de noviembre del 2020. Rector General: 
(F) Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 30 de noviembre del 
2020. (f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico.

_________________________
Reg. 2021-TP8971 – M.72495661 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 99, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

DAYSI  DAMARA  CASTILLO  RIZO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 453-201199-1000S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Educación 
Física y Deportes. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 8 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8972 – M.1269047781 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XXXI, Partida: 841, Tomo: 21, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL - 
POR CUANTO:

ALMARA SUHUI GALLO  BORBON, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Humanidades, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciada en Desarrollo Social con su Especialidad en 
Proyecto de Cooperación Internacional, para que goce de 
los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
2 días del mes de junio de 2021. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. 
Navarro.

Es conforme, Managua, a los 9 de junio de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP8973 – M.1269048805 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LVII, Partida: 1585, Tomo: 20, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL - 
POR CUANTO:

MARILET LOPEZ PEREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, 
para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada 
en Psicología con su Especialidad en Psicología Clínica, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 9 días del mes de noviembre de 2020. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro.

Es conforme, Managua, a los 9 de junio de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP8974 – M.1269048531 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. II, Partida: 91, Tomo: 20, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Salud, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL - 
POR CUANTO:

IVANELA MARGARITA JEREZ SOLIS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Salud, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Farmacia, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 18 días del mes de junio de 2020. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro.

Es conforme, Managua, a los 9 de junio de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.
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Reg. 2021-TP8975 – M.1269047374 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. VI, Partida: 94, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Salud, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL - 
POR CUANTO:

DAVID JOSE CONTRERAS HERNANDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Salud, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Farmacia, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
3 días del mes de junio de 2021. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. 
Navarro.

Es conforme, Managua, a los 9 de junio de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP8976 – M.1269048076 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. VI, Partida: 93, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Salud, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL - 
POR CUANTO:

JESSENIA DEL CARMEN QUEDO GONZALEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Salud, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Farmacia, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
3 días del mes de junio de 2021. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. 
Navarro.

Es conforme, Managua, a los 9 de junio de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

Reg. 2021-TP8977 – M.72293456 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. 59, Partida: 215, Tomo: 20, del Libro de Registro 
de la División de Postgrado, que este Departamento de, 
Postgrado - POR CUANTO:

JOSE CARLOS PINEDA MENDOZA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la División de Postgrados, 
para obtener el grado de Máster, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Maestría en 
Administración de Negocios MBA, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
1 días del mes de Julio del 2020. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. Vice –Rector de Post-Grado Dr. Ivan Jerez 
El Secretario General Dra. Ileana J. Navarro.

Es conforme, Managua, a los 9 de junio del 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

_________________________
Reg. 2021-TP8978 – M.72497426 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 58, tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL  AUTÓNOMA DE  NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

KATHERINE  DE  LOS  ÁNGELES  MONTENEGRO  
DARCE. Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 
001-090598-0024N, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía 
con Mención en Educación Primaria. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP8979 – M.72497434 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN



7217

LA GACETA - DIARIO OFICIAL29-07-2021 140

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 30, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

JORGE  ÁLVARO  NORORI  ALFARO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-210497-0035A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de abril de dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP8980 – M.72562892 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 314, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

LUISA  AMANDA  ZÚNIGA  PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 121-250385-0000R, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de marzo de dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 22 de marzo del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

_______________________
Reg. 2021-TP8981 – M.72199152 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4066, Página 71, Tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 

Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

DONALD ERNESTO MORALES BONILLA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de septiembre  del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General UNI. Msc. Léster Antonio Artola Chavarría. Decano 
de la Facultad.

Es conforme, Managua, once de junio del 2020. (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico UNI.

_________________________
Reg. 2021-TP8982 – M.72560133 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 310, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

SUANY  JOHANA   RAMOS  LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 124-250300-1000S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General,  Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 11 de marzo del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP8983 – M.10911 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 331, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a 
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su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

LINA  MARÍA  CABRERA  SÁENZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 201-180298-0003T, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Biología. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 12 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP8984 – M.72576782 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 66, tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

JUDITH  ESPERANZA  CISNERO  LOÁISIGA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 006-181282-0000B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 23 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP8985 – M.72577416 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Nº 354, Asiento Nº 762, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

KAREN SUYEN ESCORCIA RIVERA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Informática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera en Sistemas de Computación. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de febrero del año dos mil diecisiete. 
Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de febrero del año dos mil diecisiete. 
(f) Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y 
Control Académico.

______________________
Reg. 2021-TP8986 – M. 72574768– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 93, Partida 185, Tomo 
XXXI, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

OSCAR  ARISTIDES  CHAVARRÍA  MONTENEGRO, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Agropecuarias le extiende el Título 
de Ingeniero Agrónomo”. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 12 
días del mes de abril del año dos mil veinte y uno. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 27 días del mes de mayo del año dos mil veinte y uno. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. 25021-TP8987 – M.72581286 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 020, Tomo XIV, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Jurídicas y Humanidades, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO:

GLENDA IVONNE VARGAS GRADIS, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada 
en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. 
El Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez T. El 
Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes 
de junio del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Omar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. 2021-TP8988 – M.72581446 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certific a que en la página 024, Tomo XIV, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Derecho, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO:

PAULANATHALIA GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ ,  ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios de su carrera y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Licenciada en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los siete días del mes 
de junio del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Omar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico.

_________________________
Reg. 2021-TP8989 – M.72581551 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 107, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ERICK ANTONIO VIVAS PONCE. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-070683-0006E, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 

La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz “.

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP9000 – M.72579999/72592250 – Valor C$ 

190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional 
Agraria certifica el Acuerdo de la Incorporación de Título 
Profesional por Resolución del Rector N° 110 - 2021, del 
día lunes veintiséis de abril del año 2021, que literalmente 
dice: El Rector de la Universidad Nacional Agraria, MSc. 
Alberto José Sediles Jaén, en uso de la facultad que le confiere 
la Ley de Autonomía de las Instituciones de Educación 
Superior (Ley N°89) y teniendo a la vista el Acuerdo tomado 
en la Sesión Ordinaria N°709, del día lunes veintiséis del 
mes de abril del año 2021, tomado a partir del dictamen 
presentado por la Secretaria General, que literalmente dice: 
ACUERDO N° 3349: Se aprueba de forma favorable la 
incorporación del Título Profesional de Médico Veterinario, 
a nombre de MAURICIO DAGOBERTO SILVA TORRES, 
de Nacionalidad Nicaragüense, con Cédula de Identidad 
N° 001 - 010165 - 0012L. El Título otorgado es Médico 
Veterinario por la Universidad Estatal de Ucrania en el año 
1993; bajo el Registro N° 1902. Resuelve la incorporación 
del Título Profesional y autoriza a la Secretaría General a 
extender certificación para la debida inscripción en la Oficina 
de Registro de la Universidad Nacional Agraria, para su 
ulterior publicación en la Gaceta, Diario Oficial a instancia 
y por cuenta del solicitante. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los veintiséis días del mes de abril 
del año dos mil veintiuno. MSc. Alberto José Sediles Jaén. 
Rector (firma) y sello.” Conforme original y debidamente 
cotejado se certifica que el mismo se encuentra registrado 
en el Libro de Resoluciones de incorporación de Títulos que 
lleva la UNA y para todos los efectos de Ley se le extiende la 
presente en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
(f) Agustina Mercedes Matus Medina Secretaria General 

U N I V E R S I D A D     N A C I O N A L    A G R A R I A      
DEPARTAMENTO DE REGISTRO, REGISTRADO EN 
EL LIBRRO DE RECONOCIMIENTO  DE  TITULOS  
PROFESIONALES DE LA U.N.A Inscripción No. 214 Folio 
(s) 230 Tomo: 1 Managua, Republica de Nicaragua 09 de 
junio de 2021. (f) Director. 

_________________________
Reg. 2021-TP8992 – M.127018862 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 47, tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

BÁRBARA SUSANA CALERO JIMÉNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-140177-0043H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Física –
Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del dos mil  veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 8 de abril de 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8993 – M72590183 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 78, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad,  FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a 
su cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

EMILY   ODETH   SALAZAR  ESPINOZA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiendo el Título de: Licenciado (a) en Inglés. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le 
conceden.

Es conforme. León, quince de abril de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno (f) 
Registro Académico U.C.A.N.

__________________
Reg. 2021-TP8994 – M.72590458 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 79, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a 
su cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

JOSMELIE  ISAMAR  PRAVIA  GONZÁLEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiendo el Título de: Licenciado (a) en Inglés. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le 
conceden.

Es conforme. León, quince de abril del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno. (f) 
Registro Académico U.C.A.N.

__________________
Reg. 2021-TP8995 – M.72590663 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 493, 
tomo VIII, partida 5104, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

GEISELL GABRIELA REYES PÉREZ.  Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de 
noviembre del año dos mil ocho.” El Rector de la Universidad: 
Ing. Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General: Dr. 
Norberto Herrera Zúniga. El Director de Registro: Msc. 
Laura Cantarero.

Es conforme, Managua ocho días del mes de junio del año dos 
mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Mejía Martínez, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8996 – M. 72589878 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 78, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a 
su cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

EDWIN  MOISÉS  MURILLO  GUIDO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado (a) en Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, quince de abril de dos mil veintiuno. El 
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Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno.  (f) 
Registro Académico U.C.A.N.

__________________
Reg. 2021-TP8997 – M. 72590518 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 80, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a 
su cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

YARITZA FLORES MAIRENA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado (a) en Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, quince de abril de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno.  (f) 
Registro Académico U.C.A.N.

_______________________
Reg. 2021-TP8998 – M.72585467 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4981, Página 
23, Tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO:

ROSARIO   ALEXANDER   GARCÍA  URBINA. Natural de 
Muelle de los Bueyes, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Sur, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él 
Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte y cinco días del mes de marzo del año dos mil 
veinte y uno. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, nueve de abril del 2021. (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I

_______________________
Reg. 2021-TP8999 – M.72582260 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4932, Página 
174, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de 
la Construcción. - Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO:

JURGEN  KENNETH ESPINOZA FLORES. Natural 
de Juigalpa, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de 
la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y tres de febrero del 2021. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I

________________________
Reg. 2021-TP9001 – M.72593312 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida N° 
389, Folio 054, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO:

GIOCONDA DEL SOCORRO GUERRERO. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Presente 
Título De: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamento del ramo le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de enero del año veintiuno. Firman: 
El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La 
Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
El Decano: Msc. Genie Centeno García.
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(f) Lic. Felix Antonio Duarte Altamirano, Director Registro 
Académico Central.

____________________
Reg. 2021-TP9002 – M.72597377 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 479, Tomo X, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY”. POR CUANTO:

SANTIAGO ULISES FLORES LEIVA .  Natural  de 
Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 24 días del 
mes mayo del año 2021. El Rector de la Universidad, Msc. 
Henningston Omeir. El Secretario General, Msc. Rene Cassells 
Martínez. la Decana, Msc. Yamileth Susana Levy Brooks

Es conforme, Bluefields, 26 de mayo del año 2021. (f) 
Directora de Registro, BICU.

_________________________
Reg. 2021-TP9003 – M.72597050 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 108, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

JORGE LUIS LÓPEZ HERRERA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-180500-1010P, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Física - Matemática. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP9004 – M.72593280 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 1440, Página 030, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

PAULA  NINETH  BLANDON  LOPEZ. Natural de Santa 
María de Pantasma, Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 
Rectora de la Universidad: Dra. Olga María Soza Bravo. 
Secretaria General: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Decano 
Nacional de Carrera: Ing. Hulasko Meza Soza. (f) Ing. Keyla 
N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC

__________________
Reg. 2021-TP9005 – M.72594159 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 461, Tomo XIII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO:

TATIANA MASSIEL HUERTA LÓPEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes 
de junio del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Omar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. 2021-TP9006 – M.72594050 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 459, Tomo XIII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO:

KEVIN ALEXANDER CERDA MANZANAREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios de su carrera y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el 
Título de Licenciado en Banca y Finanzas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes 
de junio del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Omar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico.

_________________________
Reg. 2021-TP9007 – M.72599735 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 2, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

YAHAIRA KAROLINA SOTO URBINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-100496-0004K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería en Materno Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 23 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP9008 – M.72599492 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 1, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ANA BIELKA HERRERA RAMÍREZ .  Natural  de 
Nicaragua, con cédula de identidad 616-301193-0003X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería en Materno Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 23 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP9009 – M.72599922 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 333, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

RAQUEL CAROLINA MEJÍA SOZA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 122-101294-0002N, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería en Materno Infantil. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 23 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP9010 – M.72599082 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 78, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
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esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

CINDY WALSH ARÁUZ GARCÍA . Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 452-291193-0003T, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Trabajo Social. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de agosto del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General,  Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 7 de agosto del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP9011 – M.72603121 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 287, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

YAHOSKA DEL CARMEN CARRILLO GUTIÉRREZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 043-160798-
1000H, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 23 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP9012 – M.72377292 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 155, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

JEXSON ALEYNER RIVERA PERALTA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 281-141195-0014N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnico Superior en Construcción. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de marzo del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 6 de marzo del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP9013 – M.172680 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 80 tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA   DE  
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

CARLOS DANILO FLORES ARGÜELLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-170991-0058G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Nutrición. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de febrero del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 24 de febrero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP9014 – M.72603273 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 022, Tomo XIV, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Jurídicas y Humanidades, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO:

JOAN  LUCIETH  MULLER  SILVA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios 
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vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada 
en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. 
El Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez T. El 
Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes 
de junio del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Omar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. 2021-TP9015 – M.72603631 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 423, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

YUBELKA DEYANIRA POZO  QUIROZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado (a) en Tecnología Médica Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta  de julio de dos mil veinte El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinte.  (f) 
Registro Académico U.C.A.N.

_________________________
Reg. 2021-TP9016 – M.72605090 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 137, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

MARÍA FERNANDA RUIZ  GARCÍA .  Natural  de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-251192-0027X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 6 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP9017 – M.72604981 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 138, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

CAMILO ERNESTO GÁMEZ LÓPEZ .  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-070396-0026J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 11 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP9018 – M72605656 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 514, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

MARYLING AMANDA ZELEDÓN RODRÍGUEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Farmacia con Mención en Regencia y 
Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. (f) 
Registro Académico U.C.A.N.
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